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ACTA Nº 1121

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José. ……………………….....

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………………...………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………...………………………......

HORA DE INICIO: 19: 25 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 23: 13 hs. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk166224357][bookmark: _Hlk161735101]Presidente de Marcos: Siendo la hora diecinueve veinticinco minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 25 de Noviembre de 2024. Orden del día, invitamos al Concejal Lance a izar la Bandera. ……………........................................................................

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk169094230][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497][bookmark: _Hlk161735448]TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1119 Y N° 1120.

[bookmark: _Hlk183596631][bookmark: _Hlk183596783][bookmark: _Hlk168908393][bookmark: _Hlk163634903]Presidente de Marcos: Punto Número 1, tratamiento de las Actas N° 1119 y N°1120. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk183596823]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk183597144]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Muchas gracias, Señor Presidente, es para informarle que el Bloque que hoy conformamos de Unión por la Patria, la Concejal María José Zarza y quien le habla, se va a dividir y voy a pasar a tener un unibloque que va a tener como nombre Partido Justicialista. En la reorganización nacional que está proponiendo el Partido Justicialista, voy a terminar en mi tiempo de bancada como ingresé, con el nombre que me pertenece y que me asocia es el de Partido Justicialista, del cual voy a ser Presidenta. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. …………………………………….

PUNTO 2

[bookmark: _Hlk163556243][bookmark: _Hlk165016523]DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 
[bookmark: _Hlk168909081]Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………....
[bookmark: _Hlk170118156]
EXPEDIENTES N° 138/2024 Y N° 151/2024.

[bookmark: _Hlk176782047][bookmark: _Hlk177730361][bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk183598737][bookmark: _Hlk180744568][bookmark: _Hlk180744402]Secretaria: Expediente N° 138/2024, Correspondencia Recibida iniciado por Directora de FM Mil, Dra. Graciela E. Salinas. Propone que se imponga el nombre del “Dr. Modesto Pacifico Montecchia” a algún lugar destacado de 25 de Mayo, como merecido homenaje a su memoria, y solicita que su placa profesional sea instalada en la puerta del servicio bioquímico del Hospital “Saturnino E. Unzué”. Al Sr. Presidente del HCD de Veinticinco de Mayo Don Javier De Marcos. S/D: Motiva esta correspondencia el hecho de estar en conocimiento de la necesidad urbanística de llevar adelante un trabajo de señalización indispensable en nuestra ciudad, que contemple la cartelería faltante y también la imposición de nombres y nominaciones a nuevos espacios públicos, barrios, etc. Es por ello que me permito molestar su amable atención, proponiendo el nombre de una persona en particular, que considero más que trascendente. Aclaro que escribo estas líneas desde mi más profundo afecto y admiración. Debo manifestar que he tenido el privilegio de conocer a un ser superior. Uno de esos que nacen muy de vez en cuando, en el devenir de los tiempos: el Dr. Modesto Pacífico Montecchia. Puede decirse de él que era culto, inteligente, estudioso. Era mucho más: un verdadero sabio. Resulta imposible resumir sus múltiples y variadas actividades: excelente profesional, científico brillante, escritor reconocido, periodista avezado, educador de los que saben lo que realmente significa serlo, divulgador incansable de las artes y las ciencias. Pero por, sobre todo, una maravillosa persona, llena de luz, amor a la vida y a los demás. Fue mi profesor en la escuela secundaria. Recuerdo sus memorables charlas en la Escuela Normal. Él nos enseñó a pensar y despertó en sus estudiantes la curiosidad por la ciencia, la imaginación para estudiar y la comprensión de cuán importante era el conocimiento. Generaciones de veinticinqueños han pasado por sus clases y estoy segura de que cada uno de ellos lo recuerda de esta manera. Ha sido para mí un inmenso honor compartir con él durante muchos años nuestro programa sabatino en la radio. Representaba ello, amén de un aporte cultural a nuestra audiencia, una extraordinaria celebración para el alma y el intelecto. La oportunidad de hablar de filosofía, poesía, música, ciencia y tantos otros temas. “Charlas con un intelectual” signó cada mañana de sábado durante años, estableciendo entre nosotros una maravillosa relación de afecto y pasión por tantas cuestiones diversas, compartidas con la gente. Una vez nos dimos a la difícil e increíble tarea de explicar la teoría de la relatividad por radio. Idea loca, ¿no? Para nuestra sorpresa, infinidad de fieles y hasta impensados oyentes se sumaron a la cruzada, y convirtieron esos programas en una verdadera cátedra universitaria. Su exquisita sensibilidad para entender y explicar el arte, así como su inagotable conocimiento de las ciencias convertían esos espacios en algo sorprendente. Cualquiera que no lo haya frecuentado podría pensar que un hombre de sus características debería ser en extremo serio, y porque no, hasta algo aburrido. Pues el Dr. Montecchia era una de las personas más divertidas que he conocido. Con un fino y a veces irónico sentido del humor, convertía con su ingenio cada charla en algo tan ameno y grato, como entretenido. Le dije en más de una ocasión de mi orgullo por el programa y también de mi cariño, cosa que agradezco a Dios haber hecho. El, haciendo honor a su nombre, replicaba con toda modestia agradeciendo el espacio. Estuvo allí cuando el hombre llegó a la luna; y lo transmitió para todos. Dio cátedras en las mejores universidades del mundo. El tiempo, su tema favorito. Entrevistó a los personajes mundiales más destacados de su época, y lo plasmó en un libro. Amigo de Jorge Luis Borges, compartió con él mucho tiempo y otro libro da cuenta de ello. Hasta visitó nuestra ciudad el ilustre escritor, hospedándose en la casa de su amigo Montecchia. Podría seguir explayándome in extenso sobre la vasta trayectoria del Dr. Montecchia. Sin embargo, a todos les digo: fue mucho más que un vecino ilustre. Fue un gran vecino. De esos que deben recordarse con orgullo, gratitud y cariño. Por eso, me permito hacer la siguiente consideración: Siempre he sostenido que los homenajes deben realizarse en vida de las personas; ello significa ni más ni menos, hacerle saber a aquellos que se destacan en la sociedad, del reconocimiento que la comunidad tiene por ellos. Sin embargo, debo señalar que creo que en el caso del Dr. Montecchia, nuestra sociedad le quedó debiendo. En cierta ocasión, me empeñé en proponer que la calle 33, esquina de su casa y que ostentaba por entonces el para todo intrascendente nombre de “República Libanesa”, debería llamarse “Dr. Modesto P. Montecchia”. La idea incluso fue recogida tiempo después por un inquieto y brillante joven que trabajaba en nuestra radio y se desempeñaba como concejal juvenil. Sin embargo, el homenaje en cuestión no fue posible, ya que hace años algunos iluminados concejales plasmaron en una ordenanza que había que esperar mucho tiempo tras la muerte de alguien para algo así. (Permítanme decir que me parece una absoluta sandez). Ahora, pasado el tiempo y con la oportunidad de volver a solicitarlo, es que propongo al Honorable Concejo Deliberante de nuestra ciudad, imponga el nombre del Dr. Modesto P. Montecchia a algún lugar destacado de Veinticinco de Mayo, como merecido homenaje a su memoria. Tengan por seguro que será un acto de Estricta Justicia. Por lo demás, debo agregar que el Dr. Modesto Pacífico Montecchia se hizo cargo del laboratorio bioquímico del Hospital Saturnino E. Unzué allá por los albores de la existencia del nosocomio. Lo hizo durante 16 años, dedicando su esfuerzo al cuidado de nuestros vecinos, desempeñando su labor absolutamente Gratis. A su fallecimiento, su familia guardó amorosamente la placa profesional que ostentaba su laboratorio particular de calle 9 y 33. Esa placa no debería tener otro destino que ser instalada en el laboratorio de nuestro Hospital, lo que ha sido el deseo de su ya fallecida esposa Hilda, su hijo Mario y su familia, que así me lo han expresado. Es por ello que también solicito la intervención de los Ediles a fin de que dicha placa sea instalada, a modo de reconocimiento, en la puerta del servicio bioquímico del Hospital Saturnino E. Unzué. Agradezco al Sr. Presidente por su atención, y peticiono que contemple convertir esta solicitud en un proyecto de ordenanza que no dudo, será acompañado afirmativamente por todos los concejales. A todos, muchas gracias. Atte. Firma: Directora de FM MIL. Dra. Graciela E. Salinas DNI: 16.862.439. Se acumula al Expediente N° 151/2024, Correspondencia Recibida iniciado por el Sr. Mario A. Montecchia. Manifiesta conformidad a propuesta de reconocimiento de su padre, el Dr. Modesto Pacifico Montecchia, según el Expte. N° 138/2024 en tratamiento por este H. Cuerpo. Sr.: Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo Don Javier de Marcos. SD. De mi consideración. Tengo el agrado de dirigirme a Usted en su carácter de Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo y por su digno intermedio a quien corresponda. He tomado conocimiento que obra en Comisión de ese Honorable Cuerpo una solicitud de una ciudadana de esta ciudad- específicamente la Dra. Graciela E. Salinas- la cual manifiesta su deseo que se reconozca oficialmente como persona notable de esta comunidad al fallecido Dr. Modesto P. Montecchia, quien es el progenitor del firmante de esta nota. A tal efecto manifiesto a Usted y a los miembros de la Comisión Interna ante la que tramite ese pedido de la Dra. Salinas, que no manifiesto oposición alguna a lo pedido y que por el contrario agradezco vivamente la iniciativa de la peticionante y el tratamiento que se le imponga oportunamente. Sin otro particular le saludo a Usted con mi consideración más distinguida. Firma: Mario Augusto Montecchia. Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 11 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Impóngase el nombre de “Dr. Modesto Pacifico Montecchia”, a la totalidad del trazado de la Calle 33 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Modifíquese en el Artículo 1° de la Ordenanza N°1630/1984 referente a imposición de nombres a las calles de la ciudad de 25 de Mayo, en lo que refiere a: “Calle 33 Colectividad Árabe”, que quedará redactado de la siguiente manera: “Calle 33 Dr. Modesto Pacifico Montecchia”. Artículo 3º: Instálese la cartelería identificatoria de la Calle 33 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1° de la presente Ordenanza. Artículo 4º: Autorízase a colocar en el servicio bioquímico del Hospital “Saturnino E. Unzué” de la ciudad de 25 de Mayo, la placa que identificaba el laboratorio particular del Doctor Modesto Pacifico Montecchia, ubicado en su domicilio de calle 9 y 33 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales: Rivas, Martínez, Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 19 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta y Lance. Dictamen de la Comisión Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………...
[bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk183597375][bookmark: _Hlk173758569]Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Muchas gracias, bueno, como fue adelantado por Secretaría y por iniciativa de la Directora de FM Mil, la señora Graciela Salinas, es que, al recibir este proyecto, lo vimos con muy buenos ojos y la verdad que muy positivo porque el doctor Modesto Montecchia merece, merecía en su tiempo y merece hoy, más allá que no está entre nosotros, un reconocimiento. En la nota que presenta la señora Graciela Salinas muy emotiva, hace referencia con su trayectoria, la trayectoria del doctor Montecchia de la Ciudad de 25 de Mayo, donde se instaló allá por el año 1946. Es de destacar su humanidad y hablar de la gran persona que era, manifestando su profesión como bioquímico y habiendo trabajado en el Hospital Saturnino Unzué, durante dieciséis años gratis, que hoy por hoy, no lo vemos en muchas personas, entonces es muy, muy valeroso tenerlo en cuenta hoy, traerlo a nuestra memoria, también habla esta hermosa nota que tiene que ver con toda la cuestión de su tarea educativa y distintas cursos y profesionales que pasaron por su cátedra en el Instituto de Formación Docente y también en algunas escuelas secundarias. Podríamos hablar de él en sus distintas facetas, del doctor Modesto Montecchia, siendo profesional bioquímico, científico brillante, escritor, periodista, educador y realmente un erudito en la cuestión de la cultura y de la ciencia. Si me permite Señor Presidente, me gustaría leer, que fue sacado esto de una guía, donde hay distintas personalidades que esto existe en la Biblioteca, donde hace una pequeña reseña en cuanto a su actividad y me gustaría, si con el permiso de Presidencia, poder leerlo. Nació en Acebal, Provincia de Santa Fe y se graduó de farmacéutico y doctor en Bioquímica y Farmacia en la Universidad del Litoral, reside en 25 de Mayo, residió del año 1946, desde muy joven se dedicó a la actividad cultural, publicando la editorial Claridad de Buenos Aires, su primer libro Camino de las Ciencias en el año 1956, obra que tuvo franca acogida de la crítica nacional y extranjera. También fue el único argentino que estuvo en los Estados Unidos cuando el hombre llega a la Luna y realmente, fue el quien pudo transmitir minuto a minuto, esa llegada a la Luna del hombre. Es muy importante esto que por suerte se pudo trabajar en las distintas Comisiones, por unanimidad, con la firma de todos los Concejales porque todos reconocemos que es importante tenerlo en cuenta y valorizarlo, ojalá y coincido con la doctora Graciela Salinas, que ojalá se puedan hacer los homenajes en vida, pero bueno, nunca es tarde. Así que, si es posible, me gustaría por Secretaría se pueda leer el Articulado de la Ordenanza. …………………………………………………………...
Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría entonces el Articulado de la Ordenanza. 

Secretaria: Ordenanza Artículo 1º: Impóngase el nombre de “Dr. Modesto Pacifico Montecchia”, a la totalidad del trazado de la Calle 33 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Modifíquese en el Artículo 1° de la Ordenanza N°1630/1984 referente a imposición de nombres a las calles de la ciudad de 25 de Mayo, en lo que refiere a: “Calle 33 Colectividad Árabe”, que quedará redactado de la siguiente manera: “Calle 33 Dr. Modesto Pacifico Montecchia”. Artículo 3º: Instálese la cartelería identificatoria de la Calle 33 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1° de la presente Ordenanza. Artículo 4º: Autorízase a colocar en el servicio bioquímico del Hospital “Saturnino E. Unzué” de la ciudad de 25 de Mayo, la placa que identificaba el laboratorio particular del Doctor Modesto Pacifico Montecchia, ubicado en su domicilio de calle 9 y 33 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 5º: De forma. ……………………………………………………

Concejal Lobosco: Bueno, nada más Señor Presidente, gracias. ………………………

[bookmark: _Hlk184027170]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Gracias, bueno, agradezco a la señora Patricia Salinas, por su iniciativa, perdón, este, yo también fui alumna del doctor Montecchia, tuve el placer de estar presen te en sus clases, fue escritor, periodista, una persona humanamente, sumamente valiosa, así que bueno, muy contenta de poder hacer este homenaje, ser parte de este trabajo y bueno, como recién bien acaban de leer, la Calle 33 entonces va a llevar el nombre del doctor Montecchia y el laboratorio del Hospital Saturnino Unzué va a tener la placa que fue la placa que él tenía en su laboratorio particular. Por supuesto que hicimos las consultas correspondientes con su familia. en este caso, nos dirigimos a su hijo, quien se manifestó conforme y muy satisfecho de este reconocimiento. Así que bueno, agradezco a los Concejales por el acompañamiento, nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk178844020]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento con la firma de los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………... 

[bookmark: _Hlk178848388]EXPEDIENTE N° 131/2024

[bookmark: _Hlk178847115][bookmark: _Hlk180998104]Secretaria: Expediente N° 131/2024, Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que implemente sistema de guardias odontológicas las 24 hs. los 365 días del año, en el Hospital “Saturnino E. Unzué”. Proyecto de Resolución. Visto: Que existen situaciones de emergencias en que lo niños, niñas, adolescentes y adultos necesitan concurrir a la atención odontológica por motivo de dolor, infección o trauma, donde se requiere una atención de resolución del problema con urgencia. Y Considerando: Que resulta de suma importancia, que en situaciones de emergencia que requieren tratamiento inmediato para evitar mayores complicaciones, poder acudir al Hospital Saturnino E. Unzué. Que dicho hospital posee atención odontológica, pero no posee un servicio de guardias odontológica. Que esto conlleva que, en caso de urgencia, no puedan ser atendidos por Dentista, que es el profesional correspondiente. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución Artículo 1°: Solicítese al Ejecutivo, a través del sector correspondiente, implemente sistema de guardias odontológicas las 24 hs. los 365 días del año, en el Hospital Saturnino E. Unzué. Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 08 de Octubre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………...….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………....

Concejal Panaccio: Si, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, esta solicitud de implementación de las guardias odontológicas, hace alusión a que actualmente en el Hospital Unzué, se atienden, los odontólogos atienden los días lunes a viernes de ocho a dieciséis horas. Sin embargo, bueno yo me estuve asesorando con una amiga mía que es odontóloga, Marina Angeloni, y justamente le pregunté si había situaciones en los cuales se requerían urgencias, por varios pedidos que me han realizado. Hay tres situaciones de urgencias por los cuales es importante que sí, que se implemente estas guardias odontológicas; las situaciones son trauma, dolor e infección. La situación de traumas, por ejemplo, puede ser una situación la cual se genere la pelea, una pelea, en una pelea callejera a la salida del boliche, una caída de escalera, cualquier situación de esas que puede provocar que a la persona algún, algún trauma dentro de la boca, y que tiene que ser atendido dentro de esa hora, para que se puedan salvar ciertas piezas dentales. También está la situación de dolor, que obviamente que nadie quiere pasar dolor, y existe por ejemplo, lo que se llama pulpitis que es una inflamación, que también requiere que de manera urgente sea tratando, y otra, otro de los casos que requiere urgencia, es el caso de infección, que hoy día se da que las personas se, muchas personas se automedican, entonces es todo lo que provoca es que de repente una persona llegue a la guardia y diga que sigue teniendo dolor, en el caso que existiera la guardia no, y en ese caso se debe atender al paciente, y si le tiene que implementar lo que es un antibiótico por vena, porque esto puede provocar, que se le cierre la garganta a la persona y puede ser letal. Entonces no solo tenemos, a veces los adultos por ahí podemos expresarnos y demás, pero tenemos niños que de repente los padres que se despiertan en situaciones de urgencia, y los fines de semana no hay un lugar donde ir, no existe que un odontólogo, por lo menos desconozco que haya un odontólogo en los cuales pueda de manera urgente solucionar esta situación, de repente que un niño se caiga, o que un bebito con sus dientitos pueda también partírselos, son todas situaciones de urgencia y que sí o sí tenemos que prever este tipo de casos. Así que bueno, por eso es que se le está pidiendo al Ejecutivo, que por dicho motivo implemente las guardias de 24 horas en el Hospital Unzué. Gracias Señor Presidente. ...
[bookmark: _Hlk181169336]
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Burgos: Solicito la palabra Señor Presidente. ……………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, no entendí el nombre de la odontóloga a la que se refería la Concejal, yo sí he hablado con la que hoy la Directora del Hospital María Angiolini, y hay dos causas por las cuales se atienden por urgencia, que sería hemorragia o traumatismo, por lo que, ante cualquiera de estas dos situaciones, se llama a un odontólogo y se le paga la, la prestación que hace en ese momento, ya que ninguno de los odontólogos hoy en día, está dispuesto a tener una guardia pasiva. Me pasan el, para tener una referencia, en Noviembre del año 23, el mes de Noviembre del año 23 hubo un recibo de un odontólogo, se pagaba por emergencia odontológica, cinco mil ciento treinta y dos pesos, por lo que hoy en día no, no quieren hacer guardias, este tipo de guardias pasivas, pero sí se hace la presencia de un odontólogo ante una emergencia, ya te digo, dicha por uno de los odontólogos que hoy es Directora del Hospital, que es por hemorragia o por traumatismo. Esas atenciones, están dadas, por eso mandamos esto al Archivo. Nada más Señor Presidente. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, bueno, simplemente para intentar quizás, hablar de una situación compleja, como lo es una situación odontológica, que todos sabemos que requerimos de asistencia inmediata, la gente necesita ser tratada de manera inmediata, vuelvo a recordar que esto es una Resolución, pidiendo una Guardia odontológica en el Hospital Unzué. No me parece una situación para, un Expediente para mandar al Archivo, es mi opinión, considero que podríamos tenerlo en cuenta, podríamos enviar una Resolución podríamos hacer una expresión, entre todos los Concejales para poder lograr, es un servicio más que podría tener nuestro Hospital. La guardia ya sea pasiva o activa, por ahí una guardia pasiva estaría bien, ellos lo tendrán, lo merituaran, especialmente el, la odontóloga Angiolini, que como sabemos es la Directora hoy del Hospital, seguramente ella lo podrá merituar mejor que yo quizás en este momento, pero, no me parece que debamos mandarlo al Archivo, simplemente pedir a quien hoy gobierna 25 de Mayo, poder tener un servicio más en el Hospital. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk183688707]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ……………….. 

[bookmark: _Hlk179979803]Secretaria: Voto afirmativo Concejal Guarch, Melián, Fuentes, Burgos. Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. .………………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………

EXPEDIENTE N° 149/2024

[bookmark: _Hlk183679841]Secretaria: Expediente N° 149/2024. Decreto N° 13/2024 fue iniciado el Expediente por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro y La Libertad Avanza, en el cual el Honorable Concejo Deliberante convoca a Audiencia Pública conforme a la Ordenanza 2837/2005 a efectos de conocer la opinión del público en general interesado en la instancia de participación de toma de decisión administrativa respecto del tendido de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo. La Audiencia Pública fue realizada el día 14 de Noviembre de 2004. Decreto N°13/2024. Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 28 de Octubre de 2024 Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo convoca a Audiencia Pública, conforme el mecanismo establecido en la Ordenanza N° 2837/2005, para el día 14 de Noviembre de 2024, a efectos de conocer la opinión del público en general interesado en la instancia de participación de toma de decisión respecto del tendido de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: Los participantes deberán inscribirse para la Audiencia Pública a partir del día 4 de Noviembre de 2024 hasta el día 11 de Noviembre de 2024, inclusive, en el Registro que se habilitará a tal fin en el Honorable Concejo Deliberante, adjuntando la documentación correspondiente. Artículo 3º: La Audiencia Pública será Presidida por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, debiendo estar acompañado por todos los Concejales en función. Artículo 4º: Establézcase que el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo tendrá a su cargo la decisión final, como Autoridad responsable, en el dictado de la normativa de fondo objeto de la Audiencia Pública, pasando previamente el tratamiento por las Comisiones Permanentes de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento, dando cumplimiento a la Ordenanza Nº 2837/2005. Artículo 5º: Comuníquese, regístrese y publíquese. Josefina Biscione, Secretaria Legislativa HCD 25 de Mayo. Javier de Marcos, Presidente HCD 25 de Mayo. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 20 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Marco regulatorio para la instalación, ampliación, mantenimiento y distribución de redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo. Disposiciones generales. Artículo 1°: Objeto. Conforme a lo establecido por el Ente Nacional De Comunicaciones (ENACOM), como Autoridad de Aplicación Ley N° 27.078 Argentina Digital, que asigna entre sus competencias, la regulación y promoción del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos o facilidades esenciales, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras autoridades en los términos de la legislación correspondiente; además de emitir lineamientos de carácter general para el acceso y/o uso compartido de la infraestructura activa y pasiva, en los casos que la propia Ley establece, las relaciones entre los prestadores de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC) y sus clientes del Partido de 25 de Mayo, se regirán por la presente Ordenanza. Artículo 2°: Ámbito de Aplicación Territorial. La presente Ordenanza se aplicará en la totalidad del Partido de 25 de Mayo. Artículo 3°: Ámbito de Aplicación Personal. Las disposiciones de la presente Ordenanza son de aplicación a las personas físicas o jurídicas que instalen, mantengan, amplíen o distribuyan redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 4°: Definiciones. A los efectos de la siguiente Ordenanza, se entiende por: a) Profesional habilitado: Persona física que posee título habilitante válido, emitido por la autoridad competente y se encuentra inscripta en el Colegio Profesional correspondiente. b) Empresa: persona física o jurídica que instale, mantenga, amplíe o distribuya redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo, incluyendo cooperativas, asociaciones y entidades sin fines de lucro. c) Red de fibra óptica: Sistema de trasmisión de datos que utiliza cables de fibra óptica para la interconexión de equipos y dispositivos. d) Infraestructura pasiva: Conjuntos de elementos físicos que permiten el despliegue de redes de fibra óptica, tales como postes, ductos, cámaras y cajas de distribución. Artículo 5°: Principios Rectores. La instalación, el mantenimiento, ampliación y la distribución de las redes de fibra óptica del partido de 25 de Mayo, se rige por los siguientes principios: a) Seguridad: Las instalaciones deben cumplir con las normas de seguridad vigentes para garantizar la integridad física de las personas y la protección de los bienes. b) Eficiencia: Las redes deben ser diseñadas e instaladas de manera que permitan una trasmisión de datos confiables y eficientes. c)Estética: Las instalaciones deben integrarse al entorno urbano de manera armónica y estética, en todas sus modalidades de instalación, ampliación, mantenimiento y distribución, conforme a lo establecido en las Ordenanzas vigentes del Código de edificación para el Partido de 25 de Mayo y del Código de Ordenamiento Urbano Territorial de 25 de Mayo. d)Accesibilidad: Se debe promover la competencia y la accesibilidad a los servicios de fibra óptica para todos los habitantes del Partido de 25 de Mayo, tal lo establece el Artículo 42 de la Constitución Nacional. Autoridades de aplicación. Artículo 6: Autoridades de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza es la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos de la Municipalidad de 25 de Mayo, o la que la reemplace en un futuro. Artículo 7°: Funciones de la Autoridad de Aplicación. Son funciones de la Autoridad de Aplicación: a) Otorgar los permisos para la instalación de las redes de fibra óptica. b) Fiscalizar el cumplimiento de la presente ordenanza. c) Llevar el Registro de Instalación de Redes de Fibra Óptica. d) Aplicar las sanciones previstas en la presente ordenanza. Registro de instalaciones de redes de fibra óptica. Artículo 8°: Creación. Créase el Registro de Instalación de Redes de Fibra Óptica (En adelante, el Registro) en el ámbito de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos. Artículo 9°: Inscripción. Las empresas que instalen redes de fibra óptica en el Partido de 25 e Mayo, deben inscribirse en el Registro. Artículo 10°: Requisitos para la Inscripción. Para la inscripción en el Registro, las empresas deberán presentar la siguiente documentación: a) Proyecto y plano de la obra civil, firmado por personal habilitado. b) Memoria descriptiva y datos técnicos del proyecto, incluyendo alcance territorial y tiempo de ejecución. c) Detalles de interferencias y cruces con redes instaladas. d) Licencia o concesión del organismo competente. e) CUIT, domicilio real, domicilio especial en la localidad y declaración de domicilio electrónico. f) Documentación societaria, incluyendo estatuto vigente y última modificación del mismo. g) Designación del apoderado legal y, en caso de ser necesario, un apoderado técnico. Procedimiento de autorización. Artículo 11°: Solicitud de Autorización. Las empresas que deseen instalar redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo deben presentar una solicitud de autorización a la Autoridad de Aplicación. Artículo 12°: Requisitos para la Solicitud. La solicitud de autorización debe contener: a) La documentación detallada del Artículo10 de la presente Ordenanza. b) Declaración Jurada de compromiso de cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 13°: Trámite de Solicitud. La Autoridad de Aplicación evaluará la solicitud presentada y, en caso de cumplir con los requisitos, emite el permiso correspondiente. En caso contrario, se notificará a la empresa los motivos de la denegatoria. Ejecución de obras. Artículo 14°: Plazo de Ejecución. El plazo máximo para la ejecución de la obra es de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogable por noventa (90) días adicionales con autorización expresa de la Autoridad de Aplicación. Artículo 15°: Limitación del Espacio Público. No podrá realizarse obra de colocación de postes sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación determinará, en la Reglamentación correspondiente, los lugares donde no se podrán realizar las obras de colocación de postes. Artículo 16°: Compartición de Infraestructura Pasiva. Las empresas que instalen redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo deberán regirse por lo normado en concepto de compartición de infraestructura pasiva en el ámbito de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), entre las que se destaca el Reglamento de Compartición de Infraestructura Pasiva (RCIP), aprobado como Anexo de Resolución N° 105/2020 de la Ex Secretaría de Innovación Pública. Artículo 17°: Puntos de Acceso Libre. Las empresas que deseen instalar para la explotación comercial del servicio de redes de fibra óptica deberán incluir en el convenio de reciprocidad la posibilidad de instalar puntos de acceso libres. La Autoridad de Aplicación propondrá los lugares donde se instalarán estos puntos. Responsabilidades. Artículo 18°: Responsabilidad solidaria. Las empresas titulares del servicio, los responsables técnicos de la obra y los profesionales que intervengan en la misma, son solidariamente responsables por cualquier daño a bienes públicos o privados ocasionado durante la ejecución de las obras. Tributos. Artículo 19°: Tasa por Permiso de Obra, Derecho de Construcción y Uso del Espacio Aéreo. Para la instalación, ampliación, mantenimiento y distribución de la Fibra Óptica en el Partido de 25 de Mayo, los titulares de las Empresas serán pasibles de los siguientes Tributos Municipales, conforme lo establece la Ordenanza Fiscal e Impositiva: Permiso de Obra, Derecho de Construcción y Utilización del Espacio Aéreo (Ordenanza N° 3434/2021 Fiscal e Impositiva, con sus importes actualizados según determina el Artículo 170° bis de la Ordenanza Nº 3478/2022). Artículo 20°: Régimen de Fomento e Incentivo para áreas no cubiertas por Fibra Óptica. Las prestadoras que incluyan en su plan de inversión el tendido de fibra óptica en áreas no cubiertas, gozaran de beneficios tributarios locales como régimen de incentivo y fomento para cubrir dichas áreas. En dichos casos de instalación, ampliación, mantenimiento y distribución de la Fibra Óptica quedarán exentas del pago del Permiso de Obra, Derecho de Construcción y Utilización del Espacio Aéreo por un plazo de cinco (5) años desde su aprobación, prorrogables por otro periodo idéntico a requerimiento de parte. Sanciones. Artículo 21°: Sanciones. En caso de incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza, la Autoridad de Aplicación podrá aplicar las siguientes sanciones: a) Apercibimiento. b) Multa, de acuerdo con los valores establecidos en la Ordenanza N° 3133/2012 y modificatorias. c) Suspensión del permiso de obra. d) Revocación del permiso de obra. Regularización de las Instalaciones Existentes. Artículo 22°: Regularización. Las empresas que ya posean instalaciones de fibra óptica a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, tiene un plazo de noventa (90) días corridos, desde la promulgación de la presente Ordenanza por el Departamento Ejecutivo, para presentar ante la Autoridad de Aplicación una Declaración Jurada con los datos técnicos de la misma y regularizar su situación, de acuerdo al procedimiento que detalle el Departamento Ejecutivo a través de la Reglamentación que dicte. Artículo 23°: La presente Ordenanza resulta de aplicación supletoria y analógica a todas las instalaciones, ampliaciones, mantenimiento y distribuciones de cualquier tendido de cableado de telecomunicaciones en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 24°: Deróguese la Ordenanza N° 2390/1995 sancionada el día 25 de Julio de 1995. Artículo 25°: De forma. Firman los Concejales Lobosco, Rivas y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 20 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Biscione, Lobosco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Ordenanza. Marco regulatorio para la instalación, ampliación, mantenimiento y distribución de redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo. Disposiciones generales. Artículo 1°: Objeto. Conforme a lo establecido por el Ente Nacional De Comunicaciones (ENACOM), como Autoridad de Aplicación Ley N° 27.078 Argentina Digital, que asigna entre sus competencias, la regulación y promoción del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos o facilidades esenciales, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras autoridades en los términos de la legislación correspondiente; además de emitir lineamientos de carácter general para el acceso y/o uso compartido de la infraestructura activa y pasiva, en los casos que la propia Ley establece, las relaciones entre los prestadores de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC) y sus clientes del Partido de 25 de Mayo, se regirán por la presente Ordenanza. Artículo 2°: Ámbito de Aplicación Territorial. La presente Ordenanza se aplicará en la totalidad del Partido de 25 de Mayo. Artículo 3°: Ámbito de Aplicación Personal. Las disposiciones de la presente Ordenanza son de aplicación a las personas físicas o jurídicas que instalen, mantengan, amplíen o distribuyan redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 4°: Definiciones. A los efectos de la siguiente Ordenanza, se entiende por: a) Profesional habilitado: Persona física que posee título habilitante válido, emitido por la autoridad competente y se encuentra inscripta en el Colegio Profesional correspondiente. b) Empresa: persona física o jurídica que instale, mantenga, amplíe o distribuya redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo, incluyendo cooperativas, asociaciones y entidades sin fines de lucro. c) Red de fibra óptica: Sistema de trasmisión de datos que utiliza cables de fibra óptica para la interconexión de equipos y dispositivos. d) Infraestructura pasiva: Conjuntos de elementos físicos que permiten el despliegue de redes de fibra óptica, tales como postes, ductos, cámaras y cajas de distribución ménsulas de soporte y/o anclajes. Artículo 5°: Principios Rectores. La instalación, el mantenimiento, ampliación y la distribución de las redes de fibra óptica del partido de 25 de Mayo, se rige por los siguientes principios: a) Seguridad: Las instalaciones deben cumplir con las normas de seguridad vigentes para garantizar la integridad física de las personas y la protección de los bienes. b) Eficiencia: Las redes deben ser diseñadas e instaladas de manera que permitan una trasmisión de datos confiables y eficientes. c) Estética: Las instalaciones deben integrarse al entorno urbano de manera armónica y estética, en todas sus modalidades de instalación, ampliación, mantenimiento y distribución, conforme a lo establecido en las Ordenanzas vigentes del Código de Edificación para el Partido de 25 de Mayo y del Código de Ordenamiento Urbano Territorial de 25 de Mayo. d) Accesibilidad: Se debe promover la competencia y la accesibilidad a los servicios de fibra óptica para todos los habitantes del Partido de 25 de Mayo, tal lo establece el Artículo 42 de la Constitución Nacional. Autoridades de aplicación. Artículo 6°: Autoridades de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza es la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos de la Municipalidad de 25 de Mayo, o la que la reemplace en un futuro. Artículo 7°: Funciones de la Autoridad de Aplicación. Son funciones de la Autoridad de Aplicación: a) Otorgar los permisos para la instalación de las redes de fibra óptica. b) Fiscalizar el cumplimiento de la presente Ordenanza. c) Llevar el Registro de Instalación de Redes de Fibra Óptica. d) Aplicar las sanciones previstas en la presente Ordenanza. Registro de instalaciones de redes de fibra óptica. Artículo 8°: Creación. Créase el Registro de Instalación de Redes de Fibra Óptica (En adelante, el Registro) en el ámbito de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos. Artículo 9°: Inscripción. Las empresas que instalen redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo, deben inscribirse en el Registro. Artículo 10°: Requisitos para la Inscripción. Para la inscripción en el Registro, las empresas deberán presentar la siguiente documentación: a) Proyecto y plano de la obra civil, memoria descriptiva y datos técnicos del proyecto incluyendo alcance territorial y tiempo de ejecución, detalles de interferencias y cruces con redes instaladas firmado por profesional matriculado y su firma visada por el colegio profesional respectivo. b) Licencia o concesión del organismo competente. c) CUIT, domicilio real, domicilio especial en la localidad y declaración de domicilio electrónico. d) Documentación societaria, incluyendo estatuto vigente y última modificación del mismo. f) Designación del apoderado legal y, en caso de ser necesario, un apoderado técnico. Procedimiento de autorización. Artículo 11°: Solicitud de Autorización. Las empresas que deseen instalar redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo deben presentar una solicitud de autorización a la Autoridad de Aplicación. Artículo 12°: Requisitos para la Solicitud. La solicitud de autorización debe contener: a) La documentación detallada del Artículo 10 de la presente Ordenanza. b) Declaración Jurada de compromiso de cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 13°: Trámite de Solicitud. La Autoridad de Aplicación evaluará la solicitud presentada y, en caso de cumplir con los requisitos, emite el permiso correspondiente. En caso contrario, se notificará a la empresa los motivos de la denegatoria. Ejecución de obras. Artículo 14°: Plazo de Ejecución. El plazo máximo para la ejecución de la obra es de ciento ochenta (180) días corridos, prorrogable por noventa (90) días adicionales con autorización expresa de la Autoridad de Aplicación. Artículo 15°: Limitación del Espacio Público. No podrá realizarse obra de colocación de postes sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación determinará, en la Reglamentación correspondiente, los lugares donde no se podrán realizar las obras de colocación de postes. Artículo 16°: Compartición de Infraestructura Pasiva. Las empresas que instalen redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo deberán regirse por lo normado en concepto de compartición de infraestructura pasiva en el ámbito de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), entre las que se destaca el Reglamento de Compartición de Infraestructura Pasiva (RCIP), aprobado como Anexo de la Resolución N° 105/2020 de la Ex Secretaría de Innovación Pública. Artículo 17: La obligación de permitir el acceso a infraestructura pasiva deberá cumplirse en condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias, sin que pueda otorgarse exclusividad o preferencia alguna de hecho o de derecho. Es obligación del licenciatario de Servicios de TIC que solicita el acceso a infraestructura pasiva a un sujeto que no reviste esta calidad, asegurar el cumplimiento de las condiciones previstas en el párrafo anterior. Artículo 18°: Los licenciatarios de Servicios de TIC no estarán obligados a cumplir con la obligación de permitir el acceso a su infraestructura pasiva cuando acrediten fehacientemente: a) La inviabilidad técnica de la infraestructura pasiva a la que se ha solicitado acceso para alojar los elementos de red del licenciatario de Servicios de TIC solicitante. b) La existencia de riesgos para la integridad y seguridad de la red del licenciatario de Servicios de TIC solicitado y/o para la defensa nacional, la seguridad pública, la seguridad vial o la protección civil, que se derivarían de la provisión de acceso a la infraestructura pasiva solicitada. c) La falta de disponibilidad de capacidad en la infraestructura pasiva cuyo acceso se solicita, para la instalación de los elementos de red del licenciatario de Servicios de TIC solicitante. El licenciatario solicitado podrá denegar la solicitud de acceso a la infraestructura pasiva, cuando la capacidad requerida esté destinada a planes de expansión propios en ejecución al momento de la solicitud. La Autoridad de Aplicación, al momento de intervenir ante una negativa fundada en esta causal, determinará si el plan de expansión está en proceso de ejecución, en cuyo caso dicha capacidad será registrada con el carácter de no disponible para otros licenciatarios de Servicios de TIC. Dicha condición cesará en caso de que esta capacidad reservada no sea efectivamente ocupada por el licenciatario de Servicios de TIC dentro del plazo de 12 meses. Artículo 19º: La solicitud de acceso a la infraestructura deberá formularse en forma concreta, precisa y detallada, incluyendo, como mínimo: a) La infraestructura pasiva cuyo acceso se requiere, describiendo su tipo y ubicación geográfica. b) La descripción de los elementos de red y equipamiento a desplegar, precisando sus características y cantidad. c) El plazo durante el cual se requiere el acceso a la infraestructura solicitada. d) La declaración de confidencialidad sobre toda información que se obtenga a partir de la solicitud. Artículo 20º: El licenciatario de Servicios de TIC solicitado deberá responder a la solicitud de acceso en el plazo máximo de treinta (30) días corridos a partir de la fecha de recepción de esta. Artículo 21°: El licenciatario de Servicios de TIC solicitado podrá rescindir el convenio de compartición de infraestructura, previa notificación a la Autoridad de Aplicación, en los siguientes casos: a) Cuando el licenciatario de Servicios de TIC solicitante no cumpla con las obligaciones establecidas en un convenio respecto a la observancia de las condiciones de seguridad y cuidado en el manejo de la infraestructura. b) Cuando el licenciatario de Servicios de TIC solicitante no cumpla con las obligaciones pactadas respecto del pago de la contraprestación económica, sólo si se verificaran las siguientes condiciones: (i) Deudas impagas por tres (3) meses consecutivos o por cuatro (4) meses no consecutivos. (ii) Intimación de pago fehaciente por parte del acreedor, con copia a la Autoridad de Aplicación, exigiendo el pago de la deuda acumulada total. (iii) Transcurso de quince (15) días hábiles desde la intimación sin que el deudor haya efectuado el pago. El licenciatario de Servicios de TIC solicitante podrá rescindir el convenio sin causa, en cuyo caso deberá comunicarlo al solicitado con una anticipación mínima de un (1) año. En todos los casos, los procedimientos y gastos de desinstalación correrán por cuenta del solicitante, salvo acuerdo en contrario. Artículo 22°: Puntos de Acceso Libre. Las empresas que deseen instalarse para la explotación comercial del servicio de red de fibra óptica deberán incluir en el convenio de reciprocidad la posibilidad de instalar puntos de acceso libres. La Autoridad de Aplicación propondrá los lugares donde se instalarán estos puntos sugiriéndose prioritariamente el siguiente orden: i) Espacios públicos ubicados en barrios populares. ii) Instituciones educativas ubicadas fuera del ejido urbano. iii) Instituciones de bien público. iv) Dependencias estatales y/o municipales. Responsabilidades. Artículo 23°: Responsabilidad solidaria. Las empresas titulares del servicio, los responsables técnicos de la obra y los profesionales que intervengan en la misma, son solidariamente responsables por cualquier daño a bienes públicos o privados ocasionado durante la ejecución de las obras, el uso y mantenimiento de la misma, así como de cualquier evento dañoso ocasionado sobre las personas y/o la propiedad privada y pública. Tributos. Artículo 24°: Tasa por Permiso de Obra, Derecho de Construcción y Uso del Espacio Aéreo. Para la instalación, ampliación, mantenimiento y distribución de la Fibra Óptica en el Partido de 25 de Mayo, los titulares de las Empresas serán pasibles de los siguientes Tributos Municipales, conforme lo establece la Ordenanza Fiscal e Impositiva: Permiso de Obra, Derecho de Construcción y Utilización del Espacio Aéreo (Ordenanza N° 3434/2021 Fiscal e Impositiva, con sus importes actualizados según determina el Artículo 170° bis de la Ordenanza Nº 3478/2022). Artículo 25°: Régimen de Fomento e Incentivo para áreas no cubiertas por Fibra Óptica. Las prestadoras que incluyan en su plan de inversión el tendido de fibra óptica en áreas no cubiertas, gozaran de beneficios tributarios locales como régimen de incentivo y fomento para cubrir dichas áreas. En dichos casos de instalación, ampliación, mantenimiento y distribución de la Fibra Óptica quedarán exentas del pago del Permiso de Obra, Derecho de Construcción y Utilización del Espacio Aéreo por un plazo de cinco (5) años desde su aprobación, prorrogables por otro periodo idéntico a requerimiento de parte. Sanciones. Artículo 26°: Sanciones. En caso de incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza, la Autoridad de Aplicación podrá aplicar las siguientes sanciones: a) Apercibimiento. b) Multa, de acuerdo con los valores establecidos en la Ordenanza N° 3133/2012 y modificatorias. c) Suspensión del permiso de obra. d) Revocación del permiso de obra. Regularización de las instalaciones existentes. Artículo 27°: Regularización. Las empresas que ya posean instalaciones de fibra óptica a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, tienen un plazo de noventa (90) días corridos, desde la promulgación de la presente Ordenanza por el Departamento Ejecutivo, para presentar ante la Autoridad de Aplicación una Declaración Jurada con los datos técnicos de la misma y regularizar su situación, de acuerdo al procedimiento que detalle el Departamento Ejecutivo a través de la Reglamentación que dicte. Artículo 28°: La presente Ordenanza resulta de aplicación supletoria y analógica a todas las instalaciones, ampliaciones, mantenimiento y distribuciones de cualquier tendido de cableado de telecomunicaciones en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 29°: Deróguese la Ordenanza N° 2390/1995 sancionada el día 25 de Julio de 1995. Artículo 30°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Galdós Carrizo. ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, es para solicitarle que, de acuerdo al Capítulo 10, Artículo 111 de nuestro Reglamento Interno, está Ordenanza, pasemos a votarla de manera en general y en particular. …………………………………………...

[bookmark: _Hlk183687675]Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción. …………………………………..

Concejal Zarza: No Señor Presidente, el Artículo dice, todo proyecto o asunto que debe ser considerado, podrá ser tratado en general y en particular. ……………………..
[bookmark: _Hlk183688116]Presidente de Marcos: Pero tiene que tener la conformidad del Cuerpo. Podrá ser. ¿Por la afirmativa? ………………………………………………………………….…

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ...

[bookmark: _Hlk183688248]Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

[bookmark: _Hlk183688579]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, muchas gracias, nada el proyecto, el proyecto que estamos tratando en este momento, bueno es un proyecto que nace a partir de distintas reuniones, que hemos tenido en distintos momentos del año, con distintos, con distintas personas o distintas empresas, que básicamente se, se vinculaban hacia el tendido de fibra óptica, y que a su vez también distintas reuniones con consumidores de internet y demás, que bueno, que solicitaban que este Concejo Deliberante trabajará al respecto. Bueno, tal es así, que a partir de una postura de nuestro Bloque y también de La Libertad Avanza, este Honorable Concejo Deliberante, convocó la semana pasada, a una Audiencia Pública, la cual tenía como finalidad tratar de escuchar, perdón, esta semana pasada no, la anterior, perdón, la cual tenía la finalidad de tratar de escuchar a distintas personas que, obviamente se ofrecieron, para venir a hablar acerca de este tema en cuestión. De dicha Audiencia Pública, bueno, se logró creo que, todos coincidimos de que, hubo muchísimas personas pendientes de este tema, pero a su vez hubo oradores que trabajaron en este tema y creemos de que, han, creo que construido al respecto de lo que es la temática no, de la fibra óptica, donde pudimos escuchar distintas opiniones referidas a lo que es el tecnicismo, también cuestiones legales que hablan respecto de este tema, y bueno tal es así que, bueno, creo que la, creo que a ver, fuimos en el tema no es cierto, todas las personas que estuvimos presentes, entramos escuchando, pensando una cosa, y creo que todos los Concejales hemos salido, creo que fortaleciendo muchísimos temas que por ahí capaz que no teníamos, no estábamos tan al tanto, y creo que, sin lugar a dudas, colaboró y mucho no, fueron muy valiosas las, las opiniones. Es por eso de que, bueno, un poco por ahí reflotando, una alocución que yo tuve hace, hace un tiempo acerca de mi participación dentro de lo que fue el tendido de fibra óptica en Norberto de la Riestra, como un hito para ese pueblo de conectividad, de brindarle más servicios y demás, creo que, es el momento de tratar de dar un paso adelante en 25 de Mayo, y tratar de entender de que, la fibra óptica genera muchísimo más conectividad entre todos los veinticinqueños y demás, brinda mejores servicios, y creo que a su vez, también invita a todas las personas que, que invierten en este servicio, a que puedan hacerlo de una manera segura, porque esto lo que nos permite es darle legalidad a todos los que hoy en día no está, a su vez también invita a que el servicio sea cada vez mejor, y a su vez, de que los usuarios puedan encontrar un mejor servicio en 25 de Mayo. Es por eso, que, este Concejo Deliberante, propone un proyecto de Ordenanza, del cual, lo que va a suceder es que vamos a dejar atrás una Ordenanza del año 1995, que creemos que se encuentra desactualizada, y tratar de brindarles herramientas para un futuro, para que, todas las personas que quieran brindar el servicio de Internet bajo fibra óptica lo puedan hacer de manera legal, segura, y a su vez con, mirando a futuro. Así que bueno, muchas gracias. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk183689233]Concejal Martínez: Pido palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Gracias. Bueno yo, debo decir, que me sorprendió un poco cuando vi la Ordenanza, siendo que el día de la Audiencia, muchas, muchos participantes, gente entendida en el tema, se ofrecieron para brindarnos su apoyo, para bueno, confeccionar la Ordenanza no. También nos hemos reunido en nuestro Bloque para trabajar, y a raíz de ese trabajo en grupo, nosotros habíamos propuesto, y quiero que quede en Acta y ponerlo en consideración de los Concejales, habíamos propuesto que en el Artículo 10 se anexara un Inciso, permiso, pido permiso Señor Presidente para leer, un Inciso que diga contratación de al menos, un sesenta por ciento de personal residente en nuestro Partido, con una antigüedad mínima comprobable de doce meses de residencia. Eso nos parece sumamente importante Señor Presidente, dada la situación crítica que estamos viviendo, y con la falta de trabajo, justamente para que las empresas que, si bien vienen de otro lugar, brinden trabajo y mano de obra a los veinticinqueños. Eso, por un lado, y por otro lado, otro Inciso que dice, antecedentes crediticios, balances y capacidad financiera, que permita realizar las inversiones indispensables que el avance tecnológico requiere, esto justamente fue a raíz de las exposiciones de dos personas que estuvieron presentes en la Audiencia, el Señor Bonfiglio y el Señor Cuattrini, donde justamente ellos, explicaron claramente, que muchas veces la competencia, no asegura un buen servicio, a veces es contraproducente. Bueno, lo pongo a consideración de los Concejales Señor Presidente, nada más, muchas gracias. ……………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. Tiene la palabra Concejal Guarch. Es una Moción de Reconsideración. …………………………………………………...

Concejal Martínez: Perdón, exacto, disculpe. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Votamos la, pasamos a. ………………………………………

Concejal Fuentes: Pido la palabra, si puedo hablar sobre la Moción puntualmente. Eso es un tema que sí se puso a consideración, en la Comisión de Reglamento, y tenemos los fundamentos por los cuales desestimamos la incorporación de estos Incisos en el Articulado, porque creemos que tiene que ver una vez más, con imposiciones a lo que es el mercado, con un servicio de prestación de servicios de Internet, una vez más es poner, no coincidimos para nada con el punto de vista de los Concejales, es poner requisitos que sí generarían de alguna manera, no digo obstáculos, pero sí requisitos que no hacen a la normativa de urbanismo que estamos tratando. Creemos que la libertad de comercializar se la damos cada vez que un prestador de servicios en 25 de Mayo, de cualquier prestación de servicio estoy hablando, no se le pone, no se le impone para autorizarlo a prestar el servicio, determinadas condiciones de mercado, el mercado se va a regular solo, esto está dado, no lo digo yo caprichosamente, hemos escuchado acá las alocuciones, que no fueron vinculantes sí, y escuchando a todas las partes, creo que fue muy enriquecedora de todos lugares, hubo algunas alocuciones que no compartí absolutamente nada, porque se han tratado temas de la libertad de expresión por ejemplo, cuando acá no se está cuestionando, ni limitando con una normativa, al contrario, cuanto más voces hablen, me parece que se amplía el espectro de la libertad de expresión, no solo de expresión, libertad de comercializar, y lo como lo hemos dicho varias veces, la libertad, la, el derecho también constitucional de los usuarios y consumidores, que nos olvidamos de ellos al momento del tratamiento de una Ordenanza, porque, por lo general conversamos o tenemos un diálogo más fluido con la parte empresarial, ¿y quién escucha al usuario y consumidor?, se tienen que manifestar a través del Facebook por ejemplo, es de público conocimiento, lo hemos vivido en varios temas no solo en este, entonces, acá lo que vamos a tratar hoy, y por eso no vamos a poder consideración, porque lo hemos puesto consideración, no queremos retroceder en este sentido, la Ordenanza sí hemos atendido otras cuestiones que han sido propuestas por la oposición, y hemos accedido, es más, cuando se dio esta situación en Comisión, de incorporar estos Artículos, puntualmente yo dije si no, si esto va a ser un obstáculo para que continuemos tratando, y que puedan exponer todo lo que quieran agregar y estemos de acuerdo, en la medida en que estemos de acuerdo, esa es la idea trabajar en conjunto, seguimos adelante, y así se siguió y fuimos a, gracias a, por suerte, pudimos este acordar un Dictamen, que firmamos la mayoría de los participantes de la Comisión, salvo la Concejal Zarza que se tuvo que retirar, con la posibilidad que quedó abierta en Comisión, de que firmara en otro momento, sin embargo, hoy veo que no ha acompañado el Dictamen, seguramente tiene sus fundamentos y son atendibles, no por esto es una cuestión reprochable, quizás tiene que ver con este Articulado, no lo sé, me gustaría después que pudiera compartirlo para todos, y quiero decirle algo a la Concejal Martínez con respecto a la Ordenanza, que parece que salió como, entre gallos y media noche como se suele decir en este Concejo, y la verdad es que desde el mes de Mayo o Abril, que entran las nota del señor Baldassi, interesado en que se le autorice o que mejor dicho, que le demos la exención del soterramiento, que lo privaba de justamente, poder entrar en la competencia en 25 de Mayo, nos pareció que no, no correspondía, empezamos ahí a ver la normativa local, la normativa nacional del ENACOM en la materia y a trabajar desde ese momento en una normativa, no fue entre gallos y media noche, no, está bien lo digo, lo digo yo, por eso es que esta consideración, si pero tiene que ver con las consideraciones que tratamos en Comisión, y me parece muy bien, y bueno por esta, por esta cuestión es que no apoyamos que vuelva a ser considerado este punto, porque se estaría incursionando, direccionando como quiero que, cómo queremos nosotros que el nuevo competidor venga a establecer su servicio cuando a otras empresas, no se le da ese tratamiento. Muchas gracias Señor Presidente. ………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes, pasamos entonces a votar la Moción de Reconsideración, por la afirmativa. …………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. Concejal Martínez ¿tiene algo más para decir? ….....

Concejal Martínez: No Señor Presidente, gracias. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Pido palabra Señor Presidente. ……………………………………..

[bookmark: _Hlk183777387]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Bueno, en primer término, porque este Bloque, quiere poner de manifiesto más allá, de que como tienen las mayorías automáticas y pueden sesionar solos y hacer lo que quieran como en este caso, han sobrepasado y han dejado de lado el Reglamento Interno de nuestro, de nuestro Concejo Deliberante que establece que, y que de ninguna manera se opone, lo quiero decir también, al Artículo 4, al Artículo 4 del Decreto que nosotros aprobamos oportunamente, para llamar a Audiencia Audiencia. En el Artículo 4, nosotros decíamos que, establézcase que el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo tendrá su cargo la decisión final como autoridad responsable en el dictado de la normativa de fondo objeto de la Audiencia Pública, pasando previamente el tratamiento por las Comisiones permanentes de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento, dando cumplimiento a la Ordenanza 2837/2005 y nuestro Reglamento Interno dice que, esa Ordenanza tenía que, tiene que entrar, tiene que entrar nuevamente a Recinto y tomar Estado Legislativo, por lo tanto, esta Ordenanza tenía que tomar Estado Legislativo hoy y pasar a las Comisiones que nosotros ya habíamos asignado. Decidimos dejar el Reglamento Interno de lado, y seguir porque así lo pueden hacer, tienen la mayoría, lo hacen, bárbaro, además de todo eso, la Ordenanza que hace el llamamiento a Audiencias Públicas dice que, en el Expediente, en el Expediente de Audiencias Públicas, o sea en el 149, antes de dictar una, antes de realizar un Dictamen teníamos que tener todas las consideraciones, las desgrabaciones de las Actas sí, todas las desgrabaciones de las Actas. Las Comisiones que antecedieron a Reglamento, no las tuvieron y Reglamento la tuvo porque yo la pedí, veinte minutos antes, o sea, esas cinco o seis horas que estuvieron aquí, me lo dieron veinte minutos antes de ingresar al tratamiento en Reglamento, porque pueden y porque quieren y porque tienen las mayorías automáticas lo hacen, muy bien, pero nosotros vamos a seguir legislando igual. Esto para desactivar un poco el discurso de, nos pusimos todo de acuerdo, esto fue una fiesta, es decir, hicieron lo que quisieron y nosotros igual nos acoplamos porque sabemos que teníamos que incluir algunos Artículos dentro de esta legislación, que no habían sido incluidos y porque estamos legislando para nuestra gente. Aquí se ha querido y se quiere decir que nosotros estamos haciendo una Ordenanza meramente ordenadora del, de la, de la ciudad o el ejido y que esto nosotros no sabemos nada, que no tenemos conocimientos técnicos y que solamente nos vamos a referir a cómo se van a hacer los cableados y nada más, eso no es cierto, eso no es cierto Señor Presidente, acá hay otras cosas que nosotros hemos sopesado porque nos parece justo darle la entidad a cada uno de los que vinieron a exponer y que no fueron invitados o fueron invitados por usted, por Presidencia, porque nos ilustraron mucho sobre ciertos temas. Cuando el Concejal Lance habla sobre la panacea que ha sido Norberto de la Riestra, estas dos empresas que han cableado, que han puesto conectividad y que está todo bárbaro y que ahora está todo bien, yo le quiero decir que usted no escuchó a la gente que vino de Riestra, no escuchó a sus vecinos cuando hablaron porque si hubiese escuchado a sus vecinos cuándo hablaron, usted se hubiese dado cuenta de las palabras que vertió por ejemplo, el señor Bonfiglio, que dice, la experiencia vertida que lo incluí, pedimos la inclusión nosotros en los considerandos, por qué nos pareció importante que todos escuchemos y sepamos de lo que estamos hablando, después vendrán las consideraciones técnicas y estrategias, estratégicas de esta Ordenanza, pero aquellos que están en el negocio que hoy están prestando fibra óptica en Norberto de la Riestra, nos dijeron algunas cosas. Si cerramos los oídos, no los queremos escuchar o no nos parecen importantes bueno, quizás sea así, quizás no, dice Bonfiglio que la experiencia vertida por Bonfiglio pusimos nosotros en los considerandos, respecto del devenir de las dos empresas que se están desarrollando en el norte del Distrito y la incapacidad de crecimiento que padecen debido a la imposibilidad de inversión debe ser un ejemplo a tener en cuenta si, y después vino Guillermo Cuattrini que hizo allí una exposición muy didáctica y dice que, nosotros pusimos que debe tener en cuenta también, los dichos vertidos porque Guillermo Cuattrini respecto del ingreso de nuevos actores al mercado y el correlativo buen precio, calidad y la posibilidad o no, o no de inversión de los actores, ¿y esto qué quiere decir? que en Norberto de la Riestra el servicio es muy malo, no es bueno, es muy malo dicen los vecinos de Norberto de la Riestra. Pero además qué dicen, ¿qué dicen los operadores?, los operadores dicen que ellos ya no tienen posibilidad de inversión porque el mercado le quedó chico, entonces tienen esos, esos usuarios y ya no pueden incorporar nuevos usuarios porque no hay más gente y no pueden avanzar en las inversiones tecnológicas para prestar mejor servicio porque no van a obtener retorno de esas inversiones, entonces van a dejar ahí y van a durar hasta que dure, hasta que puedan, esperemos que con esta nueva Ordenanza ahora puedan entrar nuevos actores al mercado y de última, se quedará uno solo con todo el mercado como pienso que es lo que va a ocurrir. Pero además de todo eso, cuando se intenta decir, bueno otra vez vamos solamente, vamos a legislar sobre urbanización, no es cierto, no es cierto Señor Presidente, porque yo he tenido que escuchar, lamentablemente dentro de las Comisiones, cómo se ha hablado de los empleados de Canal 3, esto lo quiero decir porque son los vecinos nuestros, algunos nos podrá gustar más menos la empresa, más menos aquellos que conforman la empresa, pero cuando hablamos del trabajo del otro, cuando hablamos del pan, cuando hablamos del plato encima de la mesa, cuando hablamos además de la dignidad de tener un trabajo que es en blanco bien pago etcétera, tenemos que tener esas consideraciones, son nuestros vecinos, son aquellos que también económicamente ayudan a la 25 de Mayo derramando todo aquello que gana en nuestra Localidad. Más allá de eso, además de la consideración que tenemos que tener sobre el trabajo de los empleados de Canal 3, también como Concejal me corresponde tener en consideración y en la misma consideración a los usuarios, a los usuarios de las redes y de lo que es las prestaciones de Internet que tenemos en nuestro Distrito, entonces allí también nosotros y a mí particularmente, me parece que tenemos que ir en la convergencia de ambos derechos, el derecho a trabajar o tener un empleo digno y el derecho de los usuarios que tienen a que puedan gozar de una buena prestación en este caso, de la fibra óptica. Entonces ya ve que no estamos hablando solo de urbanismo, estamos hablando de trabajo, estamos hablando de usuarios, estamos hablando de empresas, estamos hablando de mercado, estamos hablando de muchas cosas en esta Ordenanza, y nosotros hubiésemos querido más tiempo porque lo que hoy legislamos, va a irrumpir en la vida de los veinticinqueños, esperemos que, para bien, por eso firmé la Ordenanza, esperemos que para bien de todos y de todas. Nosotros, no me distraiga por favor Concejal, nosotros hicimos varias modificaciones porque nos parecían importantes realizar este tipo de modificaciones por ejemplo, cuando se trata en el Artículo 4 de la infraestructura pasiva, porque ¿qué pasa acá?, vamos a tener o las nuevas empresas que van a entrar al mercado para prestar el servicio de fibra óptica, van a tener que usar una infraestructura pasiva que es la que ya está instalada, para que los vecinos entiendan, esa infraestructura pasiva son los postes de que hoy están instalados, son los postes de Canal 3, son los postes de Movistar o Telefónica, que era antes Telefónica, hoy es Movistar S.A. Argentina, son los postes de Edén y de última se podrá autorizar a realizar algún nuevo posteo o postación, no posteo, postación en algunos sectores de la ciudad, pero eso tenemos que tener bien en cuenta que no va a haber demasiada colocación de poste, porque imagínese que ya con todos los postes que hay, los de la Municipalidad, los de Edén, los de Canal 3, los de Movistar, etcétera, etcétera, si nosotros autorizamos que cada uno y venga ,venga y ponga su propio poste imaginen lo que va a ser, pero además, las empresas que van a venir no van a querer comparar postes, porque eso es una digamos, una gran inversión que tienen que hacer, entonces obviamente, quieren utilizar la capacidad instalada de los que ya están. Eso también está regulado, pero nosotros en el Artículo 4 en la infraestructura pasiva, colocamos porque la Ordenanza decía, el conjunto de elementos físicos que permiten el despliegue de redes de fibra óptica tales como postes, ductos, cámaras y cajas de distribución y nosotros le agregamos ménsulas de soporte y/o anclajes, porque hay en los frentes de las casas de los vecinos, los anclajes y soportes que llevan hoy cables, hay que ver si esos soportes y anclajes, los postes que hoy están colocados, soportan la inclusión de fibra óptica y de, el uso pasivo de esa infraestructura. A su vez también hicimos una corrección en el Artículo 10 en el Inciso, había, constaba de tres Incisos, nosotros lo redujimos para que se entendiera mejor la Ordenanza y colocamos requisitos para la inscripción, para el inscripción en el registro, las empresas deberán presentar la siguiente documentación, proyecto y plano de la obra civil, memoria descriptiva y datos técnicos del proyecto, incluyendo alcance territorial y tiempos de ejecución, detalles de interferencia y cruces por redes instaladas firmado por profesional matriculado y su firma visada por el Colegio Profesional respectivo, porque necesitamos que todo eso esté por profesionales para saber que se estén haciendo las cosas correctamente. A su vez, nosotros colocamos y estoy buscando Señor Presidente otras modificaciones que le hicimos, en lo que es la compartición de la infraestructura pasiva, nosotros allí fuimos a la Resolución 105/2020 del ENACOM que tiene un anexo y que dice cómo tiene que ser esa compartición de la infraestructura pasiva, porque ¿qué pasa?, cuando vengan a colocar el cable para proporcionar el servicio de Internet, van a tener que empezar a negociar con aquellos, con aquellas empresas que son dueñas de los postes y obviamente, van a tener que hacer contratos individuales, a nosotros ahí por eso cuando dicen el mercado se regula solo, el mercado no se regula tan solo, lo tenemos que regular porque qué pasa a ver, dicen el mercado se regula solo, en la compartición de infraestructura pasiva, ¿qué pasaría si no estuviera la resolución del ENACOM?, y yo voy y quiero colocar mi cableado en el poste de otra empresa, y la otra empresa me dice no, si yo voy a lo que es la propiedad privada, no podría hacerlo, la otra empresa me dice que no, no lo puedo hacer, entonces el mercado no se regula tan solo, hay que salir a regularlo y hay que delimitar la propiedad privada de ese, de esa, de esa empresa que puso el poste en la calle, y por eso está la Resolución 105/2020 del ENACOM y su Anexo. El Artículo 17 que nosotros agregamos a esta Ordenanza dice, la obligación de permitir el acceso a infraestructura pasiva deberá cumplirse en condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias, sin que pueda otorgarse exclusividad o preferencia alguna de hecho o de derecho, eso es regular, ese es el Estado regulando el mercado. Es obligación del licenciatario de servicios que solicita el acceso a infraestructura pasiva a un sujeto que no reviste esta calidad, asegurar el cumplimiento de las condiciones previstas en el, en el párrafo anterior. El Artículo 18, los voy a leer porque me parece muy importante que todos conozcamos que le agregó a esta Ordenanza este Bloque, Artículo 18, los licenciatarios de servicios de TIC no estarán obligados a compartir con la, a cumplir con la obligación de permitir el acceso a su infraestructura pasiva cuando acrediten fehacientemente, la inviabilidad técnica de la infraestructura pasiva a la que se ha solicitado acceso para alojar los elementos de red del licenciatario de servicios TIC solicitante, la existencia de riesgos para la integridad y seguridad de la red de licenciatario de servicios TIC solicitados y/o para la defensa nacional, la seguridad pública, la seguridad vial o la protección civil, que se derivarían de la provisión de acceso a la infraestructura pasiva solicitada, la falta de disponibilidad de capacidad en la infraestructura pasiva cuyo acceso se solicita para los elementos de red para el licenciatario de servicios TIC solicitante, el licenciatario solicitado podrá denegar, disculpe Señor Presidente no me puedo concentrar porque hay mucho murmullo. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor, silencio. …………………………..............................

[bookmark: _Hlk184024691]Concejal Galdós: El licenciatario solicitado podrá devengar la solicitud de acceso a la infraestructura pasiva cuando la capacidad requerida esté destinada a planes de expansión propios en la ejecución al momento de la solicitud, la autoridad de aplicación al momento de intervenir ante una negativa fundada en esta causal determinará si el plan de expansión está en proceso de ejecución en cuyo caso, dicha capacidad será registrada con el carácter de no disponible para otros licenciatarios de servicios de TIC, dicha condición cesará en caso de que esta capacidad reservada no sea efectivamente ocupada por el licenciatario de servicio TIC dentro del plazo de doce meses esto, ¿qué quiere decir?, que si una empresa que ya tiene los posteos se niega a darle lugar a otra para que use sus postes y presenta un plan por ejemplo de expansión, la autoridad de aplicación otra vez el Estado regulador va a establecer si es real ese plan de expansión y le va a dar doce meses para cumplirlo. El Artículo 19, la solicitud de acceso a la infraestructura deberá formularse en forma concreta precisa y detallada incluyendo como mínimo la infraestructura pasiva cuyo objeto se requiere describiendo su ubicación perdón, su tipo y ubicación geográfica, la descripción de los elementos de red y equipamiento a desplegar precisando sus características y cantidad, el plazo durante el cual se requiere el acceso a la infraestructura solicitada, la declaración de confidencialidad sobre toda información que se obtenga a partir de la solicitud. Bien, agregamos otro, otro tanto de Artículos que tienen y van en esa, en esa, en ese orden, pero me parece bueno leer el Artículo 21 que nosotros agregamos y dice, el licenciario de servicio TIC solicitado podrá rescindir el convenio de compartición de infraestructura previa notificación a la autoridad de aplicación en los siguientes casos, porque ya dijimos y vuelvo a repetir a la gente, que para usar los postes, van a tener que hacer un acuerdo, un contrato, un convenio con las empresas que ya tienen los postes ubicados en  nuestro Distrito. Cuando el licenciatario de servicio TIC solicitante no cumpla con las condiciones establecidas en un convenio respecto a la observancia de las condiciones de seguridad y cuidado en el manejo de la infraestructura, cuando el licenciatario de servicios TIC solicitante no cumpla con las obligaciones pactadas respecto del pago de la contraprestación económica, solo si se verificarán las siguientes condiciones, deudas impagas por tres meses consecutivos o por 4 meses no consecutivos, se dan cuenta de esto lo digo para nuestros vecinos, puede ser que una empresa nueva coloque el cableado y no pague el convenio, la otra empresa a la cual, la cual prestó sus postes va a tener que esperar tres meses consecutivos o cuatro no consecutivos, para hacer que desprenda esos cables de sus postes, intimación de pago fehaciente por parte del acreedor con copia a la autoridad de aplicación exigiendo el pago de la deuda acumulada total, transcurso de quince días hábiles desde la intimación sin que el deudor haya efectuado el pago. El licenciario de servicio TIC solicitante podrá rescindir el convenio sin causa, en cuyo caso deberá comunicarlo al solicitado con una anticipación mínima de un año, en todos los casos, los procedimientos de desinstalación correrán por cuenta del solicitante, salvo acuerdo en contrario, porque también tenemos esto, que pasa si cablean, usan los postes que están en nuestra Localidad, pasa un tiempo, el negocio no rinde, no pagan los servicios de poste y tenemos que, luego dejan todo y cableado y se van y utilizan la infraestructura, hay riesgo de daños, daños al poste, daño a la comunidad, daño la vía pública y se van y dejan todo ese cableado y toda esa contaminación a cielo abierto dentro de nuestra comunidad, eso también está establecido. Luego en el Artículo 22 en puntos de acceso libre, nosotros agregamos un orden de prioridad, la Ordenanza primigeniamente que había planteado el bloque oficialista decía que las empresas de, que deseen instalarse para la explotación comercial del servicio de red de fibra óptica, deberán incluir en el convenio de reciprocidad la posibilidad de instalar puntos de acceso libre, nosotros desde el bloque sugerimos agregarle a esto, que prioritariamente se siga el siguiente orden, para estos puntos de acceso libre, los espacios públicos ubicados en barrios populares como una forma de igualar el acceso a la, al internet y por lo tanto, a la cultura, la educación, etcétera, las instituciones educativas ubicadas fuera del ejido urbano que por lo general, también en nuestro caso son las escuelas que tienen presentan más carencias a la hora de prestar el servicio educativo, las instituciones de bien público y en esto englobamos a todos los anteriores pero además, a los clubes y demás instituciones de bien público de nuestra comunidad y por último, las dependencias estatales y o municipales porque en definitiva, si hay algún punto de acceso libre y tienen el Estado Municipal, oficinas que presten servicios a la comunidad, lejos de lo que es el ejido, está bien también que sean puntos de acceso libre para que el Municipio pueda valerse de ellos y pueda prestar un mejor servicio a nuestra comunidad. En cuanto a la responsabilidad solidaria, nosotros también agregamos, porque es el Artículo 23 de la norma, dice, las empresas titulares del servicio, los responsables técnicos de la obra y los profesionales que intervengan en la misma, son solidariamente responsables por cualquier daño a bienes públicos o privados ocasionados durante la ejecución de la obra y ahí terminaba el Artículo, es decir, la responsabilidad era durante, solamente durante la ejecución de la obra y nosotros ampliamos esa responsabilidad solidaria, diciendo que el uso y mantenimiento de la misma así como de cualquier evento dañoso ocasionado sobre las personas y/ o la propiedad privada y pública es decir, se tiene que haber una responsabilidad extendida no solamente durante el momento de ejecución de las obras, sino luego y durante todo el tiempo que las empresas presten el servicio a los usuarios. Por lo demás, no hubo otra, otras cuestiones que nosotros hayamos digamos, ido sobre la Ordenanza pero me parece importante destacar el tema de que se crea una tasa por permiso de obra, derecho de construcción y uso del espacio aéreo, para la instalación, ampliación, mantenimiento y distribución, para la instalación, ampliación, mantenimiento y distribución de la fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo, los titulares de las empresas serán pasibles de los siguientes tributos municipales conforme lo establece el Ordenanza Fiscal Impositiva, permiso de obra, derecho de construcción y utilización del espacio aéreo Fiscal e Impositiva y está la Ordenanza. Nos parece importante también, tener en cuenta que no sé qué, que no lo pudimos tratar a ciencia cierta porque fue mucho lo del Articulado y lo preguntaría ahora, si se tiene en cuenta la utilización de las antenas que reciben directamente las ondas de otras que son ubicadas en manzanas centrales o en puntos estratégicos para darle servicio a los vecinos, es decir, si esta tasa también está para esas empresas porque es un parte de la utilización de nuestro espacio, no es un espacio aéreo real pero sí es el espacio aéreo donde se transmiten esas ondas que por ejemplo, yo creo que por ejemplo, Starlink directamente no lo paga y no sé otras empresas como Copponet, a la que yo estoy adherida, espero que no me aumente la cuota mi prestador porque no estoy adheridas a Soon, estoy adherida a Copponet, si eso se paga, eso no lo sé y estaría bueno saberlo porque por ejemplo, hemos llegado a esta instancia con esa incertidumbre de bueno, si el cableado aéreo pagaría en la utilización del espacio aéreo, pero no sé si la transmisión de ondas lo estaría pagando, quizás lo podríamos revisar en otra Ordenanza a posteriori. Bueno, más allá de todo eso creo que es lo último que quería decir, nosotros estamos de acuerdo en que debe irse sobre otra Ordenanza, hace veinte años que tenemos esta Ordenanza vigente, ha quedado obsoleta, eso es sin lugar a dudas, pero no ha quedado obsoleta porque como se grita por allí le hemos cuidado la quintita o se le ha cuidado bastante la quintita a algunos empresarios de 25 de Mayo. Creo yo que como comunidad, nosotros tenemos que tener una visión amplia, una visión de acercamiento con el capital, con el trabajo, con los usuarios, esa es la amalgama que nosotros necesitamos para el crecimiento, que el capital sepa que va a poner la plata, pero que va a tener su rendimiento porque para eso, cualquier persona que invierte capital, quiere obtener beneficios y rédito, también sepa que esa, esos beneficios y réditos que van a obtener, tienen que tener la comunión del capital del trabajo, del trabajador, de esa persona que es nuestro vecino y que forma parte además de su salario, que forma parte de su economía, el trabajo no es solamente el salario, el trabajo es la dignidad, es la fuerza de ir todos los días a hacer algo, que te guste, por lo que te pagan y en la cual uno se sienta reconocido, todo eso engloba ser un trabajador. Entonces es  amalgama entre el capital que quiere recuperar sus, sus beneficios, el trabajo y los usuarios que quieren tener una correcta Internet en este caso, porque estamos hablando solamente de Internet, algunos piensan que estamos hablando de otro canal, otro canal de televisión y eso no es así, acá no va a venir otro canal de televisión simplemente va a ser tendido de fibra óptica para el servicio de Internet, ojalá viniera otro canal de televisión si así lo quisiera, obviamente uno está siempre, está abierto porque ¿qué pasa? y quiero cerrar con esto Señor Presidente, cuando se dice que, no tenemos que ir, o que esos discursos de libertad de prensa son anacrónicos, que no tienen nada que ver con lo que se está tratando acá, que todo ahora lo podemos estamos a un clic de ver cualquier noticia a través de los medios de comunicación, que pueden ser Facebook, Instagram, etcétera, etcétera y todas las redes sociales que hoy tenemos. La diferencia con nuestro Canal 3 es que nosotros conocemos a los periodistas que nos dan información, hay una cara detrás de la noticia que nos puede o no dar mayor o menor credibilidad, pero sabemos quién es la cara que está detrás de muchas noticias que hoy circulan en las redes sociales no conocemos la cara de las personas, no sabemos de quien se trata, entonces esa información puede o no ser fidedigna, puede o no estar en consonancia con nuestros pensamientos, pero, pero quiero recalcar esto, si conocemos a las personas que nos dan las noticias por ejemplo, los muchachos de Canal 3, por ejemplo todos los otros periodistas que se desarrollan en las diferentes radios, en los streaming que hoy están haciendo, ponen la cara, ponen su credibilidad y eso es un valor agregado para nuestra amalgama cultural. Así que con esto quiero cerrar Señor Presidente, yo voy a votar esta Ordenanza, he trabajado mucho junto con mis compañeros, para incluir algunos aspectos que a nosotros nos parecían importantes y espero de corazón, que esto no sea irrumpir malamente en la vida de ningún trabajador, irrumpir de forma digo, eso malamente, es decir, con saña dentro del capital veinticinqueño y sí sea, y si sea una ganancia para todos los usuarios de 25 de Mayo, que tengan un mejor servicio de Internet y que todos podamos desarrollarnos dentro de esta comunidad que es en definitiva, la comunidad que hemos elegido para vivir en familia y con nuestros hijos, nada más Señor Presidente. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………….....

Concejal Melián: Yo voy a hacer un racconto de una historia que es de muchos años, pero que es el proceso normal de una sociedad que vive en el capitalismo y sobre todo en la libertad del capital. Yo pertenezco a la niñez del cine, el cine que se daba en blanco y negro en una pantallita cuadrada, que se cortaba muy fácil y había que esperar que lo arreglaran, nosotros zapateábamos en el piso de madera para que se arreglaba más pronto. De buenas a primeras apareció el cine color y la pantalla se agrandó y después vino el cinemascope y la pantalla se agrandó, después vino el cine, creo, bueno no me acuerdo, pero iba de lado a lado, o sea, se veía cuando venía un flechazo de allá y llegaba al otro lado, y empezaron a aparecer los cines cada vez mejores, en 25 de Mayo hubo un hito que fue el Cine San Martín, hoy si lo miramos, debe ser una de las mejores estructuras edilicias que hay en 25 de Mayo. El Cine San Martín era una cosa excepcional, su sala, su sonido, su calefacción su hall de entrada, recuerdo siempre esos platos de iluminarias que había, y era una cosa excepcional, había que pedir, ir a buscar entrada el sábado o el domingo, el domingo a la mañana para poder entrar, se llenaba el cine, quinientas personas era poco, tal vez novecientas, ¿qué pasó a través del tiempo?, si esto fue lento, a través del tiempo comenzaron a aparecer la televisión, la gente dejó de salir, se quedó más en su casa antes que ir al cine, luego aparecieron los videoclub donde las películas se vendían  y ya la podíamos ver en casa, luego aparecieron los ciber y ya íbamos a buscar los materiales a los ciber, después vino y bueno, a medida que iban apareciendo iba denigrando a lo anterior, tanto es así, que sabemos en que terminó el Cine San Martín, la mayor parte de ustedes lo conocen como medio deshabitado, hubo un tiempo que hasta fue un templo religioso, hoy más o menos algo se ha recuperado pero con otros géneros, confitería, un teatro más chico, el edificio sigue estando que es monumental, luego aparece Soon en 25 de Mayo y termina con todos los cibercafés, yo era un cliente de un cibercafé y de buenas a primeras, dejé de tenerlo para, era el único que había era Soon. Esto es lo que quiero decir, que todo es un proceso así en el mundo liberal, porque después fue, del año 95 que fue la Ordenanza, como dije la vez pasada, no existían palabras, no existía fibra óptica, no existía subir a la nube, no existían redes sociales, o sea, había una captación de una realidad inexistente. Pasado el tiempo, la modernización llevó a que los medios de comunicación avanzaran a una velocidad no como la que conté yo recién, muy superior, incontenibles, hoy se puede mirar televisión, se puede mirar Internet hasta de un teléfono, hoy es increíble y no sabemos adónde vamos a llegar, no podíamos estar gobernados por una Ordenanza del año 95 que solamente le daba la posibilidad a un solo ente económico. Cuando llegó el pedido de la excepción, personalmente y todos los Concejales, no pensamos en una cuestión económica ni siquiera una cuestión de empresas, pensamos en una realidad, que lo que estaba ocurriendo, 25 de Mayo se estaba quedando en cuestiones de la comunicación y la información, un derecho que habla la Constitución, derecho a la información, es innegable que el ciudadano tenga derecho a la información, son los derechos sociales que se agregaron en la Constitución de 1994, y así comenzamos a trabajar, Artículo 42 que habla de los derechos sociales, entre esos derechos sociales, además de la libertad de comercio, está la libertad de elección del usuario, teníamos que destrabar una situación donde no había esa libertad, no había libertad de comercio, no había libertad de usuario, es complejo, no es simple, alguien se va a sentir afectado, alguien se va a sentir mejor, alguien se va a sentir peor. Recibimos no solo de la, de la Audiencia Pública, recibimos muchísima gente y opiniones de la gente, tuvimos que agiornarnos y ampliarnos en esta cuestión, y ampliarnos en una situación muy real y acá voy donde hay una falla en lo que dice la este, la Concejal preopinante, el objeto, el Artículo 1 lo dice claro, conforme lo establecido por el Ente Nacional de Comunicaciones, ENACOM con la autoridad de aplicación de la Ley 27078 Argentina Digital que asigna entre sus competencia, la regulación y promoción del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos o facilidades esenciales sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las autoridades en los términos de la legislación correspondiente, además de emitir lineamientos de carácter general para el acceso y uso compartido de las infraestructuras activas y pasiva, y en los casos y en los casos que la propia ley establece las relaciones entre los prestadores de servicio de tecnología y de la información de la comunicación, servicio de TIC y sus clientes en el Partido de 25 de Mayo, se regirá por la presente Ordenanza. Artículo 16, las empresas que instalen redes de fibra óptica en el Partido de 25 de Mayo, deberán regirse por lo normado en concepto de la copartición de infraestructura pasiva en los ámbitos del servicio de tecnología de la información y la comunicación TIC, entre la que se destaca el reglamento de copartición de infraestructura pasiva, bueno me parece que alguno recién se conocieron que hay estructura pasiva y activa leyendo esta Ordenanza, o sea, que esta Ordenanza  y ha abierto la cabeza, se fueron a incluir Artículos de estos reglamentos, cuando esta Ordenanza lo dice en el Artículo 1, ante tales situaciones, iremos adonde, a la ley de ENACOM, a la Ley de Comunicaciones de las TIC y a la Ley del usuario y si hay que  compartir lineamientos y hay que compartir líneas, ductos, bueno, que son las que son los infraestructuras pasiva, no, no es preciso decir que son estructuras pasivas porque la gente que anda en el género la conoce, hay una reglamentación y le dice que se pueden compartir, que es una salida más económica lo que están interesados económicamente en esto, pueden cada uno alquilar, conveniar con los que vienen o no, no es obligación, acá se dijo y dieron un ejemplo que en Estados Unidos el país más liberal del mundo, es su obligación. Nosotros nos preocupamos que ante todo este descubrimiento, que viene por un pedido de excepción, que nos hizo estudiar y en grande, teníamos que ordenarnos en forma de lo que dice la reglamentación sobre el tema, o sea el ENACOM y sobre lo que dice la Constitución Argentina de la cual no podemos salir. Nosotros no hablamos a favor de nadie ni estamos en contra de nadie más allá de que la pinten así, nosotros estamos a favor de una liberación regulada como hemos sido siempre los liberales radicales de este País, nunca hemos sido nacionalistas excelsos puros y donde el Estado interviene y no deja formalizar ningún convenio privado, pero tampoco hemos dejado abierta la puerta para que el convenio, el capital privado haga lo que quiera, como en este caso estaba ocurriendo en 25 de Mayo. Dejamos abierta la posibilidad, de acuerdo a esas tres cosas fundamentales, la primera más que ninguna el Artículo 42 de la Constitución, la otra, lo que dice el ENACOM que reglamenta todo el País, no hemos inventado nada a favor de nadie y lo que dice la reglamentación que ahora saben que existe infraestructura pasiva y activa porque no la conocían. Me parece muy bien la carta que entró porque nos hizo estudiar y ahora entienden muchas cosas. Por otro lado, yo lo lamento Concejal, no he hablado mal de nadie, he discutido y hablado, ni me he interesado más por una empresa ni nada más, por la empresa y sí me preocupan los empleados sí, yo sé que esto trae consecuencias esta, este cuentito que le hice, este cuentito que le dice perdió el empleo en el cine, perdió empleo los ciber, perdió empleos todos, armaron o no, eso depende también de las cuestiones económicas del País, toda la gente que trabajaba en el Cine San Martín también se perdió, los que trabajaban en las máquinas y bueno, se reacomodó, son las reglas de juego del liberalismo, pero el liberalismo que decimos nosotros controlado por el Estado, por eso está esta reglamentación que se adhiere al ENACOM y no es nada nacionalista, n o es nada nacionalista exclusivamente, como si fuéramos el terror de la intervención del Estado. Quiero dejar claro esto, esta es una historia que parece que no nos acostumbramos, y esta historia que hice yo ahora, que fueron años porque si hablé de  mi niñez  y ahora estoy en mi vejez, en los últimos siete años y sobre todo después la pandemia, fue una explosión general, hace quince días la noticia más grande fue que, no sé si lo pronuncio bien, Elon Musk, lanzó al espacio el vehículo más grande de toda la historia, que va a manejar todos los medios de comunicaciones y de informática, tenemos que estar preparados, no nos queda otra, no nos podemos quedar en cuestiones semánticas, si dijimos, si no dijimos, sino que tenemos que caer en la realidad, yo tuve la suerte de trabajar en el primer auditorio, no, al revés, donde se habla, ya se me fue la palabra, instalado en 25 de Mayo, trajimos Internet por primera vez, año 92 y por primera vez asombrado vi como venía alguien con una computadora, desenchufaba el teléfono, lo enchufaba la computadora y pasaba, casi ni nos gastaba, porque cobrábamos por pulso, y eso estoy hablando del año 95, 96 la aceleración que hubo después y la aceleración que hubo después del año 2000 y después de la pandemia es incontrolable, si no nos ponemos un poco más o menos en onda, para también dejar abierta la posibilidad de lo que se va a producir más adelante, vamos a quedar totalmente desubicados y vamos a impedir que entre la modernidad a 25 de Mayo, vamos a impedir que vengan servicios eficientes de fibra óptica y que la gente pueda optar que si aparece un chanta puede tener uno como la gente, o uno más o menos regular, y que la competencia regule también los, este los precios y que estaremos atentos si hay un monopolio como hubo hasta ahora, de que no ocurra lo que ocurra que nadie puede elegir, que va en contra de la Constitución del Artículo 42, nada más, muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián …………………………………….

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno voy a comenzar, a mí desde que empecé mi campaña que yo nunca había hecho nada, fue un gran pedido de la comunidad este tema, el tema de por qué no existía otra empresa que preste servicio de Internet, vuelvo a recordar mis palabras del otro día que yo soy amigote de Sebastián Borda, el dueño del Canal, trato mucho con los chicos con Emmanuel con todo, pero fue un pedido muy fuerte de la comunidad el hecho de que por qué no existía otra empresa que prestara servicio porque como lo hay en Bragado, lo hay en Saladillo y en todos los pueblos alrededor, hay varias empresas. Entonces quiero poner de manifiesto eso, que no fue porque vino una empresario y pidió una excepción, sino que era un pedido mucho más viejo de la fecha en que entró ese pedido de excepción, fue es de vieja data, mucha gente pedía, pedía otras empresas que participen, que compitan, después puse, también quiero dejar de manifiesto como dije la otra vez, por legislar mal llegamos a este ingrato momento que estoy viviendo y que viví el otro día en la Audiencia Pública de tener que ver a cuarenta empleados del Canal de buenos modos, pero presionando para que contemplemos su fuente laboral, yo no estoy en contra de la fuente laboral y acá voy a explicar por qué, si a 25 de Mayo llegan empresas nuevas, pero no hablemos de solamente de Internet, de otras empresas, se radican en 25 de Mayo van a demandar mano de obra, obviamente si establecen la empresa en 25 de Mayo van a demandar mano de obra local ¿qué van a tener que hacer para conseguir trabajadores?, se van a fijar la media salarial y van a tener que pagar un poco más, obligando a la parte patronal ante el pedido de su empleado, porque el pedido le va el empleado va a plantear así, ¿señor me puede subir el sueldo?, porque viene una empresa nueva, está tomando trabajadores y me va a pagar x peso más de lo que me paga usted, ¿ah sí?, sí, sí yo ya tuve una reunión y bueno entonces no yo te quiero conservar y te voy a mejorar el salario, ¿cuánto arreglamos?, así así otros dirán no no puedo me voy a la otra empresa porque la verdad que mi negocio no amerita este aumento que vos pretendes que te dé, y se va a ir a trabajar otra empresa y se arma naturalmente una escalada salarial, como pasa en otros países, en otros países mi hijo acaba de venir de Italia y con trabajo consigue, sale a la calle sale, juntó aceituna, trabajó en una pizzería y todo, el trabajo fluye, no falta y se negocia y cada uno escoge por el esfuerzo y la renta, uno dirá, no, tengo que trabajar mucho por poca plata bueno, la explicación es esa, que haya más demanda de fuentes de trabajo en 25 de Mayo hace que haya una sana escalada salarial. O sea que los empleados van a ganar más plata porque hay una demanda fuerte de trabajadores, de dónde lo van a sacar, de 25 de Mayo hagamos un ejemplo hoy viene otro frigorífico a 25 de Mayo, se instala, va a tomar, va a querer mano de obra local, porque no lo va a tomar de Bragado, que viajen todos los días y va a aumentar el salario de los que trabajan en el frigorífico en la actualidad porque si no se le van a ir, es así el ejemplo y así lo veo. Cuantos más medios de comunicación en este caso me refiero a la fibra óptica, cuanto más medios existan, más libertad de expresión hay, Milei estuvo con el micrófono cerrado y ganó la campaña por esto, Milei ganó la campaña por esto, o sea que cuanto más de esto haya, más libertad de expresión. Eso es para sacar un mito de que se perdería la libertad de expresión. bueno la competencia es inevitable no. no le había. no la voy a explicar porque todo el mundo compite todo el mundo sabe. en el pueblo me han dicho miles de veces la gente que me pedía por esto y dice ché, yo compito con mi carnicería, con el supermercado, el otro con todo bueno, la competencia ya sabemos las virtudes que tiene, la imposibilidad de inversión hablaron, se pusieron a elucubrar argumentos del empresario que el mejor que nadie lo sabe, la imposibilidad de inversión, que dos empresa que, que al final cuando haya dos empresas se pierde el atractivo, dejan invertir y por eso va en detrimento del servicio, no, va en detrimento del servicio y las empresas que no prestan un buen servicio quiebran, y va a quedar la más fuerte, por eso yo dije cuando también se legisló este tipo de Ordenanza, que no pongan limitante de empresas, porque si vos ponés limitante de empresas, ya sea dos o tres, se cartelizan y no deja que venga la cuarta o la quinta que vendría a prestar el mejor servicio, no hay que poner limitante, va a quedar el mejor y el consumidor es el que lo va a premiar con el abono. O sea que no nos pongamos a elucubrar, a pensar porque todo el mundo piensa del lado del inversor, ¿quiénes somos nosotros para manejarle la plata al inversor o para decir si 25 de Mayo es atractivo para una, dos o tres?, pero lo saben mejor ellos que nosotros, hacen un estudio de mercado, hacen todo, bueno. Hoy escribí para estar más, no tan tan, bueno el empleado con mejores salario, el empleo local, cómo yo voy a condicionar a una empresa que me tome empleados locales si por ahí no están preparados para la demanda que que yo necesito satisfacer, el empleador sabe quién tiene que tomar, maneja lo que tiene que pagar no podemos condicionar una empresa a que se radique y tome mano de obra local, obviamente que la va a tomar local, en Saladillo hay dos o tres empresas y lo que instalan cables son dos o tres familias que lo hacen para cualquiera una u otra, o sea que la mano de obra no se pierde, en el caso del tendido de fibra óptica, otra cosa, la doctora que está en mi izquierda, la doctora Galdós hizo todo una, que todas cosas que están en el ENACOM bien quedó claro acá, no se pongan a legislar pequeñeces que ya están en una Ley Federal que nosotros nos tenemos que acoger sí o sí, no podemos obviar esa, la leyes que están en el ENACOM. El ENACOM ya contempló todas las, la problemática que se pusieron de manifiesto acá, lo que dijo bien en el primer Artículo el Concejal Melián, la estructura pasiva que tiene que ser compartida por ley, porque nadie se puede negar a la comunicación, bueno hay mucho de esto y que nos fijáramos nosotros a nivel local, que contemplemos más el tema del urbanismo y entonces lo que quiero decir es que, porque va a pasar hay un ejemplo muy claro acá que me lo contaba un viejo o una persona grande el otro día, acá parece que en un momento estuvo a punto no, estuvo a punto de instalarse la acería Bragado y empresarios locales se opusieron porque le iba a sacar todas las fuentes de trabajo, la mano de obra que tenían, y era un, la verdad que eso era virtuoso para el pueblo porque como dije anteriormente, en esa época existía Caronello y el frigorífico Mayosol, y si se instalaba la acería Bragado, iba a demandar mano de obra y algunos se iban a ir del frigorífico para instalarse en esta nueva empresa por más salario, entonces quién iban a hacer los beneficiados, los asalariados. O sea, que no se pongan a legislar y a pensar en los trabajadores porque lo están perjudicando si piensan de esta forma, y aparte de la gente muda, la gente digamos también puse un ejemplo que no es así, ustedes pueden ver porque acá hablan de la mano de obra de las cuarenta familias, también la gente cuando surgen trabajos nuevos se adapta, hay muchísimos ejemplos, estuve mirando el fin de semana lo que es Vaca Muerta, Vaca Muerta se está radicando todo el país se va para allá, uno para para servicio doméstico, otro para hacer miles de actividades, para construcción, agencia para, es impresionante y no necesariamente, perjudica sino beneficia adonde se está instalando Vaca Muerta porque hay una demanda impresionante de mano de obra que se está chupando todos los trabajadores de Neuquén. Bueno, y sostengo para finalizar que, de mi parte como se quiso dar a entender acá, de mi parte no hay animosidad política para nada, yo bien dije, yo acá vengo a legislar para todo, para todo el pueblo y de mi postura liberal sostengo que la sana competencia es lo que nos hace superamos como personas, yo a mis hijos, a todos les transmito yo, todos nosotros en nuestras vidas particulares competimos en su actividad y no hay que meterse desde el Estado a legislar tanto porque legislando con tantos vericuetos y requisitos como fue la legislación que nos llevó a esto de soterrar y que no sé quién fue el cráneo que hizo eso, porque la verdad no existía el rotomartillo, no existía miles de herramientas que tenemos hoy que sería más viable para romper una vereda y no agarrar con un pico como hace veinte años atrás, pero no sé quién fue el cráneo que hizo eso y aparte ustedes fíjense, lo bueno que fue no legislar, porque Saladillo tiene cuatro empresas y no tiene legislación, Lobos tiene cuatro o cinco empresas y tampoco tiene legislación, Trenque Lauquén tiene tres o cuatro y tampoco tiene legislación. Como dijo Hugo hace seis siete meses que me empecé a meter en esto para trabajarlo y empecé a llamar por teléfono a todos los contactos que tengo y dicen, nosotros no tenemos nada con respecto a esto, nada y que bien les va, no tuvieron esta situación embarazosa que vivimos nosotros con cuarenta empleados que vinieron porque temen por su puesto de trabajo o sea que por ahí, cuánto mejor es no legislar tanto no, cuánto mejor no es liquidar tanto, enumerar tanto, tanta cosa de más como está en el ENACOM todo por repetido, porque ya están en el ENACOM como bien dijo el abogado el otro día, esto está legislado a nivel federal practiquen, tomen como como vía, como parámetro lo que dicta el ENACOM y después ustedes dedíquense a la parte urbanística como me dijo uno de Lobos, el problema que tenemos nosotros en Lobos es lo urbanístico, tenemos contaminación de cables y me mandó imágenes que lo que estaban legislando en Lobos, cómo hacían para ordenar los cables, pero nunca legislaron en, por el tema de Internet. Gracias Señor Presidente. ……………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, se ha dicho casi todo, la verdad es que todas las alocuciones fueron muy, muy completas, pasaron por varios temas. Yo quiero resaltar esto y me quedo con, con la alocución de Guarch en este sentido creo que, se le pone el sentido común a la cuestión, no podemos regular lo que la libre competencia y la economía, las reglas de mercado, a eso nos referimos cuando no podemos regular y meternos en las reglas de mercado. Después por supuesto, que cuando la Concejal Galdós apunta bueno, y acá sí se regula, por supuesto que hay que regular, no hay que dejar todo a la libre, a la libre actividad, pero no hay que confundir dos cosas, una cosa es regular sobre el urbanismo y realmente es sobre el urbanismo sin descuidar los derechos constitucionales creo que, ese fue el punto y, y ese fue la creo, que lo que no tuvimos que perder el eje y el direccionamiento de esta Ordenanza, es una Ordenanza que por supuesto además de haber sido trabajada, y esto no tengo por qué ocultarlo, es una Ordenanza que ya estaba implementada en otro Municipio, vieron cuando a veces nos dicen, bueno esto es un copia y pega, por qué no copiar de aquellos lugares donde ya más avanzados, legislaron tomando en cuenta la normativa federal al respecto que debiéramos acatarla aparte, no es que estamos fuera, al contrario, es de jerarquía superior así que acá no estamos fuera del marco legal vigente simplemente, estamos adaptando una normativa que ha quedado desactualizada y dentro de la normativa que ya nos rige, por eso tanto remarcamos lo de la Ley, lo del ENACOM y que permitimos por supuesto esta incorporación que fue sugerida por la bancada opositora que si bien parecía que habían armado una normativa nueva, por todo lo que se leyó y es textual la normativa que ya está vigente, la normativa federal que no hacía falta enumerarla descriptivamente en los considerandos, pero no avenimos a esto, porque lo que abunda no daña y la verdad es que el espíritu de la Ordenanza no se modificaba, seguía siendo el mismo y por eso insisto en esto y volviendo a la moción que se pidió hoy con la incorporación de estos dos Artículos que sí a nuestro criterio, cambiaban el sentido considerablemente de la Ordenanza atacando derechos constitucionales, entonces no es un capricho no querer incorporar determinados presupuestos pero no porque sean oposición, no porque tengamos todo, vino todo acá no es una a ver, la Ordenanza por supuesto la trabajamos, nos la sugirieron entendidos en la materia e incorporamos algunos Artículos y luego la trabajamos para incorporar y escuchar las propuestas que ustedes tenían en la medida que no se distorsionara el espíritu de la Ordenanza, que vuelvo a decir, es una Ordenanza que contempla la normativa federal que ya está, por eso que más allá de que, a primera vista pareciera que estamos de un lado y de otro, cuando la Concejal Galdós dice n o tan livianamente estemos tan contentos, si yo festejo realmente que, porque o la firmaron o la van a votar porque ahora me quedan dudas, tantas críticas recibimos a cada uno de las, fueron tan puntillosos con determinadas cosas que digo, ¿seremos acompañados en la normativa más allá del dictamen que la doctora Galdós firmó? porque realmente se nos ha puesto como del otro lado, incluso hasta por supuesto públicamente, públicamente y por eso tanto marca el Concejal Melián y Guarch que uno no tiene una intencionalidad en defensa de una empresa más que otra, acá se plantea el tema ¿qué vamos a mirar para otro lado pasarle al Ejecutivo cuando es algo que, es algo que realmente hay que regular desde acá es el órgano competente para tomar medidas?. Me parece que nos tenemos que hacer cargo de los asuntos nos guste o no y la verdad es que hasta nos ha costado no digo la amistad, pero por ahí el trato distinto dinámico que teníamos incluso con los, con los operarios del Canal 3 que ya volveremos a tenerlo, pero por supuesto que esto genera de alguna manera incomodidad seguramente pero digo, ¿es culpa nuestra la incomodidad, me tengo que sentir culpable hoy en esta Banca por estar aprobando una normativa de la cual todos salimos de esta Audiencia diciendo que había sido exitosa y que había sido muy nutrida?, nos escuchamos respetuosamente por más que disentimos en algunas cuestiones a ver obviamente, no todos pensamos lo mismo, esto es una obviedad que no debiera estar explicándola, porque si todos pensáramos lo mismo ni tendría que haber leyes que regulen nada, porque estaríamos todos de acuerdo, entonces para qué vamos a regular, es una obviedad lo que estoy diciendo. Entonces de esta, de este Concejo salió la propuesta no importa quién la iniciativa, digo el Concejo, estuvimos todos de acuerdo, no importa llevarse quién laureles o que, todos creo que colaboramos en el buen sentido, festejemos esto, festejemos que trabajamos en conjunto porque bien podrían haberse negado también y decir no esto de ninguna manera porque realmente no, no es inconstitucional y creo que por eso hoy estamos acompañando y todos vamos a terminar firmando esto, porque realmente no es objetable desde el punto de vista legal que es lo último, lo único, lo único además de otras cuestiones, a lo que le tenemos que dar prioridad, nunca podríamos sacar una Ordenanza que pueda ser atacada de inconstitucionalidad menos a sabiendas, menos a sabiendas, para, para gustar o quedar bien con algún sector entonces yo lamento profundamente que, es más, tratamos de creo que todo este tiempo fue de acomodamiento y de aprendizaje para ver cómo sacábamos la mejor Ordenanza y Dios quiera que a la Internet local le vaya igual o mejor sí, igual o mejor, que esto sea realmente la competencia el día de mañana estamos hablando de, esto me generó al contrario, me generó más clientes del servicio, ojalá festejemos eso, pero pensar que hubo una intencionalidad de dejar fuera del comercio local a algún empresario, o dejar fuera de lo laboral a los trabajadores realmente este discurso es lo que nos, lo que nos separa, esta es la situación embarazosa de la que entiendo habla el concejal Guarch y por qué siempre nosotros tenemos que vernos acusados frente al auditorio, frente a la comunidad toda, creo que ese fue también el motivo por el cual elegimos de alguna manera, la Audiencia Pública, porque veníamos teniendo conversaciones con las, con los distintos interesados en el servicio, esto también hay que decirlo, mostrémoslo a la comunidad, qué problema tenemos de hablarlo públicamente, que lo escuche la comunidad Señor Presidente y siempre desde la primera hora nos sentamos con los dos interesados y desde la primera hora, sostuvimos el mismo criterio, no cambiamos porque es también de sentido común, sentido común ajustado a la normativa, normativa vigente y normativa no solo federal sino constitucional. Así que a mí me deja muy satisfecha, muy tranquila de poder explicar hoy, el día de la Audiencia Pública fue muy enriquecedora y no era para, para hacer a ver para meter nosotros que ya vamos a tener la oportunidad, como la tenemos ahora de poder hablar y expresarnos y creo que fue el cierre perfecto digo, por eso no veo por qué se sigue tironeando de un lado y otro festejemos esto que podemos sacar Ordenanzas y trabajarlas en conjunto, que la estamos, que la estamos sacando en conjunto más allá de que por ahí las particularidades como dijimos anteriormente, podemos tener disidencias, es una Ordenanza que creo va a salir por unanimidad y si sale por unanimidad, es porque realmente estamos haciendo las cosas bien, estamos trabajando bien y yo festejo eso, sí festejo eso porque desde que entré hasta, hasta la composición ha cambiado obviamente, hoy tenemos otra mayoría y nos ha pasado en otros momentos de querer aportar algo, alguna o tomar conocimiento de alguna, de alguna cuestión y no se nos ha dado la posibilidad de expresarnos, de decir por qué no podemos modificar esto, si te gusta bien y si no, no lo firmes y yo hoy creo que la composición genera esto de decir, presentamos esto pero si le podemos bienvenido sea, si le podemos agregar porque justamente contribuye a mejorarla y no va en contra de lo que estamos diciendo, bienvenido sea, entonces eso sí es lo que festejo en esta, con el tratamiento de esta Ordenanza como lo fue también el de allanamiento. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………
[bookmark: _Hlk180155745]
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, simplemente para hacer un pequeño racconto no, de lo se vino debatiendo hasta ahora y por supuesto que todos coincidimos en que, nuestra labor justamente es, trabajar en conjunto para elaborar este tipo de normativas en común, de eso se trata la labor de este Honorable Cuerpo, como cuerpo colegiado en sí, estamos para legislar, no para legislar menos, estamos justamente para esto, mucho menos puedo tomar así de soslayo y a la ligera lo que legislaron mis pares hace treinta años atrás, porque evidentemente era una situación completamente distinta, una cosmovisión totalmente distinta a la que podemos tener hoy y completamente distinta a la que pueden llegar a tener nuestros pares dentro de treinta años, por eso, me parece que a veces hay que tener un poco de criterio cuando tiene ciertas alocuciones dentro de este Recinto. Por otra parte no nos tenemos que preocupar tanto por esto de la competencia, el libre mercado porque en la cosmovisión del Concejal Guarch, como bien lo expresó, va a quedar el más fuerte, el que mejor servicio dé, para que el abonado vaya a ese lugar, entonces en ese momento va a quedar u no solo, para que estamos debatiendo y para que estamos hablando tanto, me parece que es bastante exagerado pensar así, bastante exagerado pensar de esta manera dado que también en este momento, a nosotros también nos consulta todo el pueblo, no solamente la mitad como nos tiene acostumbrado el Concejal cuando dice , la mitad del pueblo me dijo tal cosa, nosotros por ahí, o yo o mis pares también hablamos con todo el pueblo y también hay que llevar un mensaje claro, que no está monopolizado de servicio de fibra óptica, no está monopolizado porque de hecho, si hay una empresa que está pidiendo una excepción a una norma, es porque está prestando el servicio, entonces ya no es un monopolio, cuando sabemos que hay otra empresa más que lo está brindando y cuando sabemos también que Movistar también es un prestador de este servicio entonces, no se puede hablar del monopolio en este caso, por supuesto que vamos a estar en contra de monopolizar un servicio, pero justamente porque eso crea competitividad y exigencia para cada una de las empresas. Y por supuesto no vamos a estar en una legislación que sobrepase nuestra Carta Magna, y mucho menos una Ley porque sabemos también, que ninguna normativa local puede estar por encima de esa legislatura, también se han escuchado ciertas, ciertas palabras no, como por ejemplo, parece ser que nos ha venido bien charlar con distintos sectores que han ingerido en el tratamiento de esta Ordenanza, porque empezamos a hablar de fibra óptica, emisores, receptores, infraestructura pasiva como marcaba el Concejal Melián, anclajes, ménsulas, servidumbres de paso, mire cuantas cosas se tuvieron en consideración para esta normativa, no fue entre así nomás que se salió, festejo lo que pasó en la Comisión de Reglamento de que el debate llegó de las dos partes y se aportó desde lo nuestro para que se haga una Ordenanza a la altura de las circunstancias. Por otra parte si me permite agregar Señor Presidente, se nos hace por ahí concurrente decir y hablar sobre siglas en un Ordenanza y por ahí Doña Rosa que está escuchando del otro lado, no sabe lo que es ENACOM, y ENACOM es ni más ni menos, que el Ente Nacional de Comunicaciones, como autoridad de aplicación de la Ley famosa que nos lleva a toda esta Ordenanza, que es la 27078 Argentina Digita, también repetimos hasta el cansancio TIC, no es que hay un TIC nervioso de alguna persona de la que dice no, no, le claro Doña Rosa, TIC es Servicio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, digo esto para que quede aclarado porque en el andar de este vocabulario que por ahí, nos impera como técnico, nos olvidamos que hay gente que del otro lado nos está escuchando y por ahí no se no se adecua bien a las circunstancias porque desconoce lo que es TIC, lo que es ENACOM, y por otra parte, no olvidarnos, no olvidarnos que nuestra función con el cuerpo colegiado en este Honorable Recinto es legislar, pero por sobre todo, toda la normativa que emerge de este Cuerpo, no son para el pueblo, son para todo el Distrito de 25 de Mayo, desde Ernestina hasta Del Valle y desde Ugarte hasta San Enrique Señor Presidente, no estamos legislando solamente para lo que es la Ciudad Cabecera. Esta normativa a partir de esta noche, va a estar en vigencia cuando también el Departamento Ejecutivo la regule en su aplicación para todo el Distrito de 25 de Mayo, eso también tiene que estar claro y tenemos que ir con un mensaje claro a la población, yo no sé si en otros lugares del Distrito, Norberto de la Riestra por ejemplo, sabemos más o menos porque nos hemos informado y porque otros Concejales también han aportado al debate como está la situación, precisamente de este servicio y en otros lugares a lo mejor, para requerir de otro lineamiento, pero siempre bajo esta normativa que estamos votando hoy esta noche acá para todo el Distrito 25 de Mayo, gracias Señor Presidente. ………………………

[bookmark: _Hlk184291316]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Galdós Carrizo, por la afirmativa. 

[bookmark: _Hlk184631746]Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Galdós Carrizo, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo las Concejales Panaccio y Zarza. ……………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………... 

EXPEDIENTES N° 160/2024 Y N° 163/2024

[bookmark: _Hlk180999159][bookmark: _Hlk179802649]Secretaria: Expediente N° 160/2024, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que gestione ante las autoridades correspondientes, la implementación del servicio ferroviario desde Lobos a 25 de Mayo. Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Ejecutivo, que gestione ante las autoridades correspondientes la implementación del servicio ferroviario. Artículo 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Se acumula al Expediente N° 163/2024, Correspondencia Recibida iniciado por el Presidente Asociación Civil Salvemos al Tren, Sr. Jorge Alberto Gómez. Solicita apoyo para la implementación del servicio ferroviario desde la estación Empalme Lobos hasta 25 de Mayo, por medio de una formación llamada TecnoTren. Señores Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Su despacho. Solicitamos al Municipio de 25 de Mayo su apoyo para la implementación del servicio ferroviario desde la estación Empalme Lobos hasta 25 de Mayo, que observe parada en las estaciones Antonio Carboni, Elvira, Pedernales, Norberto de la Riestra y Martín Berraondo, finalizando su recorrido en la estación de 25 de Mayo. El uso de este ramal está orientado a la funcionalidad como tren turístico, educativo, laboral. de salud y de proximidad dado que varias comunidades cercanas no cuentan con un camino en óptimas condiciones para su uso en condiciones climáticas adversas. El uso del tren es una alternativa para trasladarse de manera económica y eficiente dado a los excesivos costos de viajes y que no siempre se encuentran disponibles (automotor público o privado). La operatividad del tren sería por medio de una formación llamada TecnoTren (de fabricación Nacional) que cuenta con un espacio para transportar hasta 100 pasajeros con la capacidad máxima, el cual beneficiaría a miles de usuarios al mes. Este tren es de costo de mantenimiento bajo, debido a que no es un tren convencional, el cual cuenta con motor gasolero de muy bajo consumo con una autonomía de ciento veinte kilómetros con tanque de ochenta litros lleno. Como ventaja adicional este tren posee una estructura de aislamiento termo acústico, el cual aumenta el confort y además al ser de bajo peso y de alta adherencia en vías en mal estado, permite que los costos de infraestructura sean extremadamente bajos. Recuperar un servicio de transporte ferroviario para las comunidades es fundamental para desarrollo económico y social, además de ser un transporte económico, autosustentable y eficiente. Desde la Asociación Civil Salvemos al Tren, quedamos a disposición y esperamos que este asunto sea tratado a la brevedad posible. Firma: Jorge Alberto Gómez Presidente Asociación Civil Salvemos al Tren. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 19 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que gestione ante las autoridades correspondientes, la implementación del servicio ferroviario desde la Estación Empalme Lobos hasta la Ciudad de 25 de Mayo, por medio de una formación llamada Tecno Tren: Artículo 2°: De forma. Firma los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. …………………................................................................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

[bookmark: _Hlk184291582]Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: Gracias Señor Presidente. Bueno, como autor de este proyecto, bah, como autor realmente son, es la Asociación Civil Salvemos al Tren, del ramal Empalme Lobos- 25 de Mayo. Si usted me permite leer, puedo decirles quién la integra y cómo, cómo están trabajando no. La Asociación Civil Salvemos el Tren ramal Empalme Lobos-25 de Mayo, fue creada en Junio de 2023, su Presidente es el señor Jorge Gómez, perdón, el Vicepresidente el Señor Santiago Riglos, nuestra Asociación cuenta con una personería jurídica inscripta en la AFIP, además contamos con letrados como lo, el doctor Daniel Enrique Keren y demás integrantes. Contamos con dos cuadrillas de trabajo, una en la Localidad cabecera del ramal de 25 de Mayo, a saber, la Señora Cardarelli Analía, referente regional y encargada de la misma y el Señor Ramón Santos, los mismos residen en la vivienda de hogar de la mencionada Estación, ya que siempre vivieron allí, pues su señor padre don Juan Carlos Cardarelli cumplió servicios como Jefe de la Estación durante muchos años. La otra cuadrilla se encuentra en la Localidad de Pedernales, la misma está compuesta por el señor Alberto Daniel Pulenta, quien es el referente regional encargado de la Estación y demás, y demás, la integran la señora Alicia Romero y el señor Ernesto Montanari, estas cuadrillas presentan servicio los días sábados del mes, cumpliendo dos horas de trabajo, realizando diferentes trabajos de mantenimiento y desplazamiento de la traza. El ramal está formado por las siguientes Estaciones, Empalme Lobos, José Santos Arévalo, Antonio Carboni, Elvira, Ernestina, Pedernales, Norberto de la Riestra, Martín Berraondo y 25 de Mayo. El proyecto TecnoTren, fue presentado por el señor Santiago Riglos, es un tren liviano con capacidad para ochenta pasajeros, de los cuales cuarenta pasajeros sentados y cuarenta pasajeros parados cómodamente, desarrolla una velocidad de cincuenta kilómetros por hora, es un tren liviano que no tiene chasis, el ramal se encuentra inactivo desde el año 2016, se han reunido infinidad de firmas en apoyo a la vuelta del tren en varias Localidades, el TecnoTren se encuentra en la Universidad Nacional de la Ciudad de La Plata, y sus creador es el Ingeniero Norberto Rosendo, el TecnoTren actualmente funciona a diesel, pero íbamos a reconvertirlo a batería de litio pero nunca llegaron los fondos. Bueno, yo quisiera simplemente comentar de la, de la importancia que ha tenido el tren no, para, para todos estos pueblos, tengamos en cuenta que, a mi modo de ver, ha sido la arteria principal por lo cual se han ido desarrollando todos los pueblos y ciudades no, y que bueno, en su momento fue de gran importancia. Yo recuerdo que allá por el año, si mal no recuerdo 2006, 2007, durante la gestión del Intendente Mariano Grau, se quiso intentar hacer un servicio desde la Localidad de Ernestina a 25 de Mayo, la cual después, en la gestión de Victoria Borrego bueno, no se llevó a cabo, no sé por qué causa, pero bueno, hoy resulta que aparece este proyecto que parece ser más importante, une dos ciudades cabeceras, de las cuales, yo creo que es muy importante para todos, tanto para la gente de 25 de Mayo que no sé lo que costará hoy día un traslado a Capital o a La Plata en una combi, pero bien por ahí, bajaría los costos del viaje, y llegado a la ciudad de Lobos, por ahí tiene infinitas posibilidades de movilidad hacia tanto sea Capital como ciudad de La Plata no, con lo cual bueno, bajaría de una forma importante, los costos de traslado. Más allá de eso, yo creo que estaría cumpliendo un servicio por ahí no tanto entre Pedernales y 25 donde tenemos rutas, sí lo haría entre Pedernales y la ciudad de Lobos, donde se encuentra bueno, Ernestina, Elvira, que a escasos kilómetros de Elvira se encuentra el Paraje de Sol de Mayo, Antonio Carboni, y bueno esta Localidad es como ya sabemos, es muy distinta, es muy distinto el tránsito por la situación y las condiciones de tierra que tiene, que es como greda no, en época de lluvia es medio imposible salir de urgencia, con lo cual, bueno, se sale de alguna manera, pero el tren, facilitaría la movilidad de esta gente no. De hecho bueno, ojalá pudiéramos acompañar este Proyecto, ya que esta gente lo necesita para presentar en la Secretaría de Transporte, ya está aprobado por el Concejo Deliberante de Lobos, entonces me parece interesante desde nuestro Concejo Deliberante, aportarlo en lo que podamos, para que esto pueda salir adelante, y por qué no, por qué no, una vez que esto se pueda implementar y pueda brindar este servicio, y acá me remito a algunas palabras del Concejal Melián, cuando dijo, deberíamos ir pegándole un tirón de orejas a los gobernantes de arriba, para que mejoren las cosas, y no nos olvidemos que en el mundo, hay trenes que recorren muchos países en términos de horas, un tren en otro país está recorriendo una distancia de dos mil kilómetros en siete horas, entonces bueno, yo no pretendo que sea eso ya no, pero por qué no pegar un tirón de orejas para que esas cosas mejoren, y que podamos usar el tren, como se usa el servicio aéreo no, así que bueno, ojalá eso en algún momento se dé sí, porque es un medio, un medio muy importante, no solo de pasajeros si no de trasporte. En otros países, para alivianar a veces las autopistas, los camiones viajan con sus cargas y los remolques vienen en tren, lo que hace que venga el tractor, el camión solo por la ruta, no rompiendo la ruta, agilizando el tráfico y demás no. Yo creo que, si se maneja de una buena manera el tren, es imprescindible. Tengamos en cuenta también, que la mayoría de los trenes en otros países están rondando los trescientos kilómetros por hora los más comunes no, no hablemos del tren bala, y por qué no soñarlo no, que esté en nuestro país ya que tenemos distancias muy extensas y bien nos haría falta. Pero bueno, por lo pronto acompañar este Proyecto que no, no es, no es un proyecto menor, ojalá lo lleven a cabo, hablando con esta gente me dijeron que tienen los medios, cuentan con los medios para la preparación de las vías, y bueno, necesitan de nuestro apoyo hoy para presentar como dije en la Secretaría de Trabajo, y espero que podamos acompañar este Proyecto entre todos, porque creo que es de vital importancia. Con esto, nada más Señor Presidente, pido por ahí que los demás Concejales puedan acompañarlo. Muchas gracias. ………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………......

Concejal Melián: La verdad que es un tema sensible para mí, porque, bueno esto son los años, otra vez lo tengo que decir, yo participé de la movilización del tren cuando se levantó el tren en el año noventa, noventa y uno, donde venía la modernidad del liberalismo, y nos levantaron las vías. 25 de Mayo se movilizó, no solo en 25 de Mayo, sino que fuimos a Buenos Aires, cruzamos toda la Avenida de Mayo, y llegamos hasta la Casa de Gobierno, previo pasamos por el Ministerio de Obras Públicas y le dedicamos unos cantitos bastante picantes a Dromi, que era el Ingeniero que estaba en, que estaba levantando los trenes en todo el País. Y no me equivoqué, no nos equivocamos en ese momento cuando estamos prediciendo lo que iba a ocurrir con la salida del tren, estas emergencias que lo dice el Concejal, y la falta de comunicación y la posibilidad de generar riquezas, había una persona, yo la conocí mucho, un ferroviario de alma, el señor Vilas era de apellido, vivía en la calle 31 entre 2 y 3, conocía lo que era el tren porque era su alma, y él nos enseñaba en ese momento, el tren es sumamente económico, no tiene que mantener una ruta, tiene que mantener una vía, el tren es, lleva muchísima cantidad de gente, más cantidad de gente que cualquier vehículo que va por la ruta, lleva transporte de carga, me acuerdo que se utilizaba, y yo lo utilizaba con un comercio, ir a la mañana a Buenos Aires, y con el mismo valor del boleto hacer las compras, y con ese mismo valor de boleto, volver cargado y dejar la carga en el tren y llegar acá a la noche, lo cual hacía funcionar a todo el comercio de 25 de Mayo, y no precisaba que se lo trajeran. o tendría que comprarlo por algún distribuidor. El tren, transportaba una gran cantidad de carga, también le daba la posibilidad cuando nombró justamente las Localidades del interior, hacer el negocio, a través del tren, pequeño negocio el que vendía conejos, vendía gallinas, el que vendía huevos, los despachaba en la Estación Valdés, Islas, Del Valle, viajaba el encargado del tren, el guarda, o quien sea, y lo llevaba a Buenos Aires, y de vuelta traía las jaulas o los envases, con la plata de la venta que se hacía en, justamente en Constitución cuando llegaban. Toda esa movilización, toda esa riqueza, esa generación de empleo y de trabajo, la cortaron, si, en el noventa, noventa y uno, y todo fue por un convenio a favor de los camiones, y sabemos quiénes manejan los camiones, y sabemos quién manejaba el Gobierno en ese momento. Hoy, el Presidente actual lo nombra como el gran Gobierno, el Gobierno del doctor Carlos Menem, que tuvo su final bastante complicado, pero volvamos al tema, tema como corresponde, el tren, yo esto lo voto con las dos manos, y le digo, perdón, a la Comisión del tren, que sigan trabajando, que es muy duro, es muy duro, porque las vías no funcionan, los terrenos no funcionan, yo también tuve una entrevista con el Presidente, siendo Presidente del Concejo Deliberante, con el Presidente de Ferrobaires, y me dijo que no servían más las vías de Riestra para acá, que había que levantar todo, que era una inversión inmensa, pero sí, que sigan trabajando, que se van a encontrar con muchísimos impedimentos porque inclusive el Gobierno Nacional ha parado las obras públicas, y que yo todo esto lo voto con las dos manos. Muchas gracias. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno nada, voy a hacerlo corto al, a mi alocución, simplemente quiero comentarle de que bueno, nosotros también por medio de la Asociación Civil Salvemos al Tren, también tuvimos un poco de tratamiento en Riestra, en lo que es el marco del Foro de Seguridad, muchos de los integrantes participaron en diversas reuniones referidas al tema, y nada, simplemente también para brindar nuestro apoyo tanto de, como Bloque, como también como, como participante de distintas instituciones en el norte veinticinqueño, creemos que, es importantísimo que la gente empiece a movilizarse para un servicio indispensable como es el transporte y como lo ha sido el tren para todas las Localidades del interior. Hoy lo escuchaba a Mario, hablando al respecto de las velocidades que, que manejan en distintos países, cien, doscientos, trescientos kilómetros por hora, hoy estaba leyendo para informarme un poco con este tema, en la Provincia de Buenos Aires y en gran parte de la República Argentina, la velocidad promedio de los trenes en la zona, es de catorce kilómetros por hora, para que se den una idea, la diferencia en materia ferroviaria que tenemos en nuestro País. Simplemente eso, yo creo que sirve y mucho todo este, todo este tipo de movilizaciones y demás, y creo que demandan un esfuerzo gigante, que creo que además de la gente, también necesitamos decisiones políticas que nos acerquen hacia ese tipo de transporte. Muchas gracias. …………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk184367892]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, a mí también me entusiasma mucho, como Melián, digo, yo voto con las dos manos, el hecho, siempre recuerdo con gente mayor, que sé que en 25 de Mayo cuando eran, los ferrocarriles eran ingleses, se iban a Buenos Aires en camarote o de, a Araujo, que era una vía más chica, también la gente podía viajar en tren, en camarote, imagínense lo que hemos retrocedido, porque se estatizaron los ferrocarriles. Ustedes ven lo que es la obra del ferrocarril y es magnífica, las construcciones siguen vigentes, siguen bien paradas, las estaciones son habitables, los galpones son alquilados por empresas para guardar cereal, digamos fue magnífico lo que hicieron los ingleses en nuestro País, a Perón se le ocurrió estatizarlo, Dios mío, que cagada se mandó, porque, porque lo que hubiese sido, si hubiese seguido sido privado, estaríamos como dice, como dice Mario, como, con los ferrocarriles como es en Europa, como bien dijo, mi hijo, viajó del sur de Italia a Roma en tren y tardó siete, van a doscientos cincuenta kilómetros, y entonces pensemos que el privado lo hace mejor que el Estado, ese es el mensaje que quiero hacer, y con toda esa gente que se está, está motivada para laburar, me encanta que así lo hagan, pero también que se sienten un poco desamparado, con falta de inversión, van a encontrar gente, que por ahí ahora que Moyano renuncio también, ¿también es buena esa no?, Moyano renuncio, porque era el tipo que se oponía al que el ferrocarril funcionara, porque se le acababa la ganga, entonces, por ahí tienen buenas, un buen horizonte, más claro y mejor para el País, porque el ferrocarril, en algunos lugares, en Inglaterra por ejemplo, que está sobre desarrollado, da pérdida, pero es un gasto del Estado, que lo tiene que hacer para poder comunicar y mantener poblado todo el territorio, o sea, que no hay que mirarlo de, solamente de lo económico, si no hay que tener una vista de lo que implica socialmente la comunicación y por ende, arriba de las vías. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………….

[bookmark: _Hlk184376194]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Si Señor Presidente, primero para agradecer a la gente que ha venido, y que se ha autoconvocado aquí en el Concejo Deliberante, y que nos ha dado el impulso para, para hacer este Proyecto, así que les agradezco muchísimo, porque es la Sociedad Civil movilizada, la que es el refugio de todas aquellas cuestiones que tienen que ver con la, el progreso. Pero, no quiero dejar de pasar dos cosas, y discúlpenme a la gente que está presente, y es Señor Presidente, que por favor, porque ya ha llegado un momento en que me parece que ya no puede seguir esto así , ha pasado más de un año casi, es la última Sesión que tenemos y me parece, que la utilización del lenguaje soez en las alocuciones que se hacen en el Concejo Deliberante, no corresponden, no es una cancha de fútbol, no es el asado de los amigos, si no es el Concejo Deliberante representando a una institución. Entonces, como les digo a mis hijos, en la escuela, en la escuela el lenguaje tiene que ser otro, acorde al lugar en donde estamos, se lo pido por favor que, llame la atención a los Concejales y que no vuelva a ocurrir, por lo menos el año que viene entremos en otro, en otra tónica, respecto de esto. Ahora, cuando dicen los trenes en todos lados, lo peor que pudo pasar es que los trenes fueran estatales, porque los trenes en Europa van a doscientos kilómetros por hora, te llevan de un país a otro, el desconocimiento que tiene el Concejal Guarch del mundo, a mí me hace temblar, porque decimos, tenemos a un clic de distancia, lo googleamos nada más, a un clic de distancia mucha información que hay que decodificar, no toda la información es veraz, pero a un clic de distancia solamente, puede encontrar y dice, en Europa continental, los trenes son operados por empresas estatales, para garantizar los servicios básicos de pasajero y la gestión pública de la infraestructura, en todo el mundo los trenes son estatales, Europa, Rusia, China, India, Kazajistán, etcétera, etcétera. Hay dos lugares en donde los trenes no son estatales, Reino Unido y Suecia, esos dos únicos países los trenes no son estatales, pero en casi toda Europa, esos trenes que están magníficamente te llevan de un lugar a otro, es cierto, he andado en ellos, espectaculares, he viajado en esos trenes, son excelentes, son estatales y el Estado apoya trenes, subsidia las aerolíneas, subsidia todo el transporte público, el transporte de colectivos también lo subsidia el Estado, porque si no todos esos medios de transporte son deficitarios, todos los medios transportes son deficitarios, para que tengan una tarifa mínimamente accesible para el usuario, debe estar el Estado detrás. Y cuando hablan de Trump y del estado mayor, el liberalismo más grande es el de Estados Unidos, fíjense lo que está haciendo Trump, que no hay un nacionalista más grande que Trump, que no hay alguien que cierre la frontera de los Estados Unidos más que Trump, su primer, sus dos primeras órdenes de Gobierno fue, primero, cincuenta por ciento más de tasa a todo lo que entre importado de China, cincuenta por ciento más de tasa para todo lo que entra de China, y diez por ciento más, de cualquier otro país que quiere importar a los Estados Unidos. Ese es Trump, un nacionalista, un hombre que defiende el trabajo y la empresa de los americanos, de los norteamericanos, ese es Trump, no es el que abre todo para que se fundan todos los de adentro, es el que sostiene el trabajo y por eso los americanos lo han votado nuevamente, pero más allá de eso, no me quiero extender con eso que no tiene que ver con este tema, gracias a toda la gente que se preocupa por el tren, que espera que el tren vuelva a funcionar y que vuelva a unir a las Localidades de nuestro interior, muchas gracias. Nada más Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Bueno, de hecho, creo que estamos un poco nostalgiosos en esto del ferrocarril, creo con todo derecho, el ferrocarril seguramente fue el elemento más importante en esto de ganar nuestro territorio interior, ponerlo a disposición de la producción y también a la comunicación como se ha dicho. Creo en todo caso, que se han cometido errores políticos, en esto, de llegar a este punto en que, nos da pena la situación en que quedaron todo, ha quedado perdón, toda la infraestructura de ferrocarril. Y, a veces uno basta escuchar cierto que, hablando de este Distrito en particular, no hay una ruta, por ejemplo, que sea del mismo modo que lo ha sido el ferrocarril como columna vertebral, que uniera el norte y el sur del Distrito no, y quizás, también digo esto de la nostalgia no, en alguna oportunidad se me ha ocurrido investigar un poco sobre la situación de los ferrocarriles aquí en 25 de Mayo, y por ejemplo recuerdo, que Berraondo, donde hoy es un páramo, había una empresa de, Dios. Ahora se me va a escapar, bueno, por un lado, había más de cincuenta tambos alrededor de Berraondo, y un tren especial que llevaba todos los días la leche a La Martona, que era una empresa importante que estaba en Cañuelas, y por otro lado, lo que quería decir era, que había un aserradero muy importante en Berraondo también, qué hacían los cajones para las frutas que se traía de Río Negro, del Alto Valle de Río Negro, por supuesto que todo esto no existe más, y eso, de alguna manera también, marca que no solamente se murió el ferrocarril, sino también, muchas de las industrias regionales de este País. Creo, que también en este caso, y aplaudo que se pueda tratar de, yo diría de refundar si ustedes quieren el ferrocarril como, no solamente como medio de transporte, sino también en esto de asociarlo quizás a los nuevos tiempos. Hoy, como decía acá mi colega, el ferrocarril en la Argentina, parece un risueño esto, pero no de más de catorce a veintitrés kilómetros por hora, puede andar un tren por las vías de este País, y parece increíble porque un sulky capaz que andaba más o menos a la misma velocidad, de todos modos, lo que quiero decir es, que me parece interesante que es, refundar esta institución la de los ferrocarriles, también debiéramos verla hacia el mundo que viene ya que estamos, y por ejemplo, observaba o escuchaba hoy, que hablando esto del respeto al medio ambiente y demás, que estamos en un punto de expectativa interesante, con respecto por ejemplo, al uso del hidrógeno verde como se le llama, y se comenta, o por lo menos una de las expectativas que se ve desde la parte científica y educativa, es que precisamente la Argentina, potencialmente tiene un campo orégano en esto de potenciar esta cuestión, al punto que el ferrocarril estaría apuntado en una de las posibilidades de utilizar este tipo de combustibles, y mataríamos dos pájaros de un solo tiro no, mejoraríamos la parte de transporte, y por otro lado, estaríamos contaminando mucho menos. Es simplemente eso como dato, y como detalle de lo que escuchaba últimamente, así que, acompaño como dicen mis colegas aquí de, del Honorable Concejo esta moción, y me parece que debiéramos estar mirando hacia el futuro un poco y esto me pareció una muy buena oportunidad. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk184382719]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad que una vez más, me sorprende la visión del mundo que tiene el Concejal Guarch no, desde recorrer Europa en tres horas, hasta que en Cuba no usan papel higiénico, hay un paso nada más, y eso la verdad que es valorable de parte del Concejal que traiga ese, ese debate y ese, ese aporte a este Concejo no, pero, por otra parte también, hay que remarcar cuando nos dice que alguien cometió un yerro, estatizando el ferrocarril, pero que sí el Estado tiene que estar presente para unir geográficamente de norte a sur de la Argentina, todos los puntos cardinales de este a oeste, con el ferrocarril. Así que, me parece y repito que, desde recorrer Europa en dos horas, hasta que en Cuba no hay papel higiénico, estamos más o menos por la misma alocución, de que uno cometió un error, pero que el Estado tiene que estar presente. Por otra parte, vaya si no es necesario la presencia del Estado en esta situación Señor Presidente, que si me permite leer, y voy a remitir a la nota que hemos recibido, a dos párrafos breves, donde dice que la operatividad del tren, que se está reclamando en servicio, la operatividad del tren sería por medio de una formación llamada TecnoTren, de fabricación nacional, que cuenta con espacio para transportar hasta cien pasajeros con la capacidad máxima, y el cuál beneficiaria a miles de usuarios al mes por supuesto. Este tren, es de costo de mantenimiento bajo, debido a que no es un tren convencional, el cual cuenta con un motor gasolero de muy bajo consumo, con una autonomía de ciento veinte kilómetros con su tanque lleno, ¿por qué digo esto y por qué hago mención a esto Señor Presidente?, porque como se ha dicho también acá, van corriendo los tiempos, tanto los tiempos técnicos, como los tiempos políticos también, y hay otros actores tanto técnicos como políticos también en el medio. ¿Por qué?, porque allá por el año 2017, estos mismos vecinos, empezamos a congregarnos en este estado de situación, para el reclamo del tren, justamente en la sala de espera de la estación de 25 de Mayo, donde tuvimos debates de todo tipo, inclusive con dirigentes salariales, y hasta nos acompañó algún, algún Senador de la Séptima Sección, como el Senador Valicenti, y todos conveníamos en que, de una forma u otra había que volver a restablecer este servicio esencial para nuestra comunidad. Yo creo que, hoy por hoy se trata de un servicios esencial también, al punto tal de que, encabezamos una marcha con el vecino Omar Guerra, con su histórico cartel, quiero decir esto histórico cartel de cartón porque lo llevó a toda la Provincia de Buenos Aires, y su justo reclamo Señor Presidente, no de ahora, de hace siete años que viene dando vueltas con este tema, y por qué hago hincapié en esto, y por qué digo distintos tiempos políticos, y distintos actores, porque en ese momento le hicimos el reclamo al Intendente de turno, y el Gobernador, Gobernadora mejor dicho de turno, obviamente era otro color político. Hoy volvemos a pedirle al Intendente actual, que tiene un color político distinto al actual Gobernador, pero no porque haya vaivenes políticos, sino porque consideramos que es así. El Proyecto presentado por esta Banca en ese momento, fue aprobado por todos los Concejales, salió por unanimidad, y veo con buen agrado que en las Comisiones se haya acompañado con todas las firmas, creo que no debe ser de otra manera, cuando nos toca, como bien decía el Concejal Melian, un tema tan sensible, como es el entorno del tren para una comunidad rural como la nuestra. Por eso, agradezco de vuelta la presencia de los vecinos en el Recinto, y seguramente vamos a estar a la altura de las circunstancias, teniendo este reclamo por unanimidad, que bienvenido y válido sea. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, pido disculpas si se dijo esto, por ahí el Concejal Giuliodori lo aclaro. Buscando información lo que me llamó la atención de este TecnoTren, es que, no necesariamente, para solo en las estaciones, sino que los pasajeros pueden ascender y descender en cualquier punto del trayecto, me pareció eso, es sumamente importante, por bueno, justamente las Localidades de nuestro interior, para que puedan viajar docentes o vecinos que vengan a hacer trámites, y como bien dijo el Concejal Botta, es un Proyecto de un argentino, que nació allá por el 2003, pero que hace muy poco tiempo que se comenzó a concretar. Está funcionando con éxito en Entre Ríos, y bueno, esperemos que, qué bueno que, se pueda concretar aquí, y agradecer la lucha, la lucha que hace tiempo, esa lucha incansable que vienen llevando los vecinos, gracias. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

Concejal Guidobaldi: Como autor de este Proyecto, pido la palabra Señor Presidente. 

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Guidobaldi. ………………………………....
Concejal Guidobaldi: Bueno, muchas gracias. Bueno, simplemente para agradecer a todo el Honorable Concejo Deliberante, y como decía el Concejal Botta, esperemos seguir estando a la altura de las circunstancias, y acompañar a toda esta gente que, lo veo, lo veo que le ponen mucho entusiasmo, mucho trabajo, mucha dedicación, porque son gente que han, seguramente en su mayoría, han vivido tanto sus abuelos, sus padres, a través del trabajo ferroviario no, y bueno, con toda la ilusión querrán recomponer ese servicio que bien nos vendría a todos. Así que, nada más que eso, simplemente para agradecer la presencia, y que sigan luchando por eso. Muchas gracias. ………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. ………………………………...
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[bookmark: _Hlk179804011]Secretaria: Expediente N	° 128/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que transitoriamente, deje de cobrar a los usuarios el monto que aportan en las facturas de la luz en concepto de Tasa por Alumbrado Público domiciliario. Proyecto de Resolución. Visto: El brutal aumento en las tarifas de luz que estamos sufriendo todos los argentinos y que continuará aumentando ya que, para junio de 2024 se ha establecido que para los usuarios de ingresos altos (N1), la factura aumentará en un 22.85%; los usuarios de ingresos medios (N3) experimentarán un incremento mucho más significativo, con un aumento del 155.88% y los usuarios de ingresos bajos (N2) recibirán un aumento del 99.29% en sus facturas de electricidad. Y Considerando: Que actualmente, en el distrito de 25 de Mayo se cobra en concepto de Tasa por alumbrado público el 18% del consumo domiciliario, el 12% para el comercio y el 5% para la industria. Además, quienes tienen medidor pagan este porcentaje sobre su consumo, mientras que las parcelas sin medidor pagan un monto fijo que no ha tenido ningún aumento. Es decir, el alumbrado público es mucho más barato para el que tiene un terreno baldío. Que las facturas que están recibiendo los hogares veinticinqueños con los aumentos en los servicios públicos son tan cuantiosas que resultan prácticamente impagables. Que hemos recibido innumerables consultas de los vecinos del distrito buscando una solución a esta grave cuestión, sobre la que nadie está dando respuesta a los ciudadanos. Que, según los propios dichos del Secretario de Hacienda en medios públicos, el municipio está “ahorrando 14 millones de pesos por día”. Que, lejos de querer desfinanciar al estado, es nuestra percepción que el mismo debe priorizar a sus ciudadanos y especialmente en los momentos de profunda crisis y recesión como la que estamos viviendo, en los cuales los despidos son lamentable moneda corriente, además de la inflación que vemos reflejada en los precios de la vida diaria, generando un doble impacto negativo o círculo vicioso, en el cual, los salarios caen o se deprecian frente a los precios del consumo, o los trabajadores dejan de percibir sus sueldos, lo que a su vez impacta negativamente en el comercio y la industria, en todos los niveles del estado. Por ello el honorable concejo deliberante sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1°: Solicita al Departamento Ejecutivo que transitoriamente deje de cobrar a los usuarios, el monto que los mismos aportan en las facturas de la luz en concepto de Tasa por alumbrado Público domiciliario, porcentaje establecido por ordenanza fiscal impositiva vigente, en un 18 % en todo el distrito, hasta el mes de diciembre incluido. Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de este proyecto de Resolución. Artículo 3°: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 09 de Octubre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………...
[bookmark: _Hlk179804058]
[bookmark: _Hlk181186325]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Este Proyecto Señor Presidente, está fechado 22 de Agosto del 2024, Usted dirá y quizás las, los ciudadanos que nos están viendo también, por qué habla de la fecha, bueno, me parece importante hablar de la fecha, porque sale a Recinto, cuatro meses después, claramente extemporáneo, y ahora le voy a pedir permiso para leer, el único articulado que tiene esta, esta Resolución que hemos presentado, como bien le digo el mes de Agosto del 2024. En ese momento, recibíamos cantidad de reclamos, consultas, personas con mucha preocupación, ante las facturas que recibían, en este caso de, el servicio de luz eléctrica, lo seguimos recibiendo, pero bueno, como teníamos este Proyecto, pensamos que, por ahí corría algún tipo de suerte diferente en las Comisiones, que evidentemente no ha ocurrido. Este Proyecto tiene, el basamento Señor Presidente, de pensar en que, los aumentos que se sucedieron en la primera mitad del año en las tarifas, fueron atroces para los salarios que tenía la población y que continúa teniendo. La luz, creo que, a la mayoría de nosotros, nos ha subido por lo menos cuatro, cinco, seis veces lo que pagábamos en una factura. Personas con hogares corrientes, llegan a pagar doscientos mil pesos de luz, trescientos mil pesos de luz, ni hablar los comercios, hemos sabido también, que los medios de comunicación, especialmente las radios, están dejando sus transmisiones nocturnas las, las radios habitualmente transmiten las veinticuatro horas, quizás con programación en horarios más diurnos o comerciales, pero con música que acompaña a los oyentes, durante las horas de la noche, sin embargo, esto está dejando de ocurrir, por un motivo claro, los equipos que transmiten, necesitan mucho consumo de luz y es imposible para las radios por ejemplo, solventar estos gastos. Pero este Proyecto en realidad, apunta específicamente, a un gesto de parte de la Municipalidad de 25 de Mayo, del Intendente en realidad, del Departamento Ejecutivo, hacia los usuarios residenciales, que son quienes, vieron más afectado sus presupuestos, sus bolsillos, por los altísimos costos del servicio de luz eléctrica, que subió y que tenía aumentos previstos para Junio del 2024, este proyecto fue presentado en Agosto, luego continuaron los aumentos y quizás no fueron, no fueron tan cuantiosos, pero continuaron los aumentos, la luz continuó subiendo, pero, los de ingresos altos, aumentaba poco, veintidós por ciento, bueno tampoco es tan poco, la verdad que uno ya en este País está acostumbrado a decir que un veintidós por ciento de aumento es poco, pero claro, con los usuarios de ingresos medios, les aumento la luz a Junio de 2024, en un ciento cincuenta y cinco por ciento y los de ingresos bajos en un noventa y nueve coma veintinueve, o sea prácticamente un cien por ciento. Entonces, desde nuestros Bloques, recibiendo toda, todos estos reclamos, y viviéndolos en carne propia Señor Presidente, porque realmente me parece que es una situación que nos ha afectado a todos, porque mucha parte de nuestros ingresos se ve destinada a pagar la luz, dinero que antes destinábamos a otra cosa, que también uno la gastaba en su pueblo, en comprar algo, en generar otro tipo de gastos, entonces pensamos, que de la única manera que nosotros podíamos colaborar desde el Municipio, porque sabemos que las empresas tienen sus tarifas, que son empresas privadas que tienen su tarifario y que lo acomodan a su antojo con el Gobierno Nacional en este caso, que fue quien les permitió que se aumentara de esta manera la tarifa, pensamos que, desde nuestra Municipalidad, desde nuestro Distrito, lo que podíamos hacer, y con lo que podíamos colaborar, era con solicitar una exención de la tasa de alumbrado público, transitoriamente hasta el mes de Diciembre. Bueno, esto, claramente hoy es fin de Noviembre, esto no va a salir, no pudimos hacer absolutamente nada, los usuarios no pudieron, aunque sea recibir de parte del Municipio, una ayuda que hiciera que por lo menos no tuvieran que pagar el dieciocho por ciento de alumbrado público, un dieciocho por ciento en una factura cuantiosa, casi un veinte por ciento de descuento digamos, es un montón, transitoriamente hasta poder acomodarse, hasta poder acomodar le diría Señor Presidente hasta la cabeza a los montos altísimos que comenzaron a llegar en las facturas de la luz. De ninguna manera es nuestra voluntad desfinanciar al Departamento Ejecutivo, eso lo dijimos claramente y desde el minuto uno, porque sabemos que, el servicio de alumbrado público es una tasa, y no es un impuesto, una tasa es un cobro por una contraprestación, lo sabemos y lo tenemos claro, pero, también hemos escuchado de parte de funcionarios, altos funcionarios del Municipio, por ejemplo el Secretario de Hacienda, decir que la plata sobraba en el Municipio desde que gobernaba esta gestión, y como sobraba la plata, entonces, pensamos que por ahí, el Departamento Ejecutivo, podía tener un gesto hacia todos sus vecinos, y al menos, a los usuarios residenciales, no a los comercios, sino a las Industrias, pero por lo menos a los usuarios residenciales que son la mayor cantidad, eximirlos del pago de esta tasa transitoriamente hasta el mes de Diciembre. Bueno, nos encontramos en la última Comisión, con que fue mandado al Archivo, por lo tanto los Concejales oficialistas han decidido que esto no se lleve a cabo, que no se le pueda dar esta pequeña ayuda a los vecinos de 25 de Mayo, de todo el Distrito, que puedan pagar un veinte por ciento menos de la luz, podríamos haber modificado el Dictamen, podríamos haber puesto que fuera unos meses venideros por ejemplo, ya que el Proyecto original nuestro decía entre el mes de Agosto y de Diciembre, bueno, como ya estamos llegando a Diciembre lo podríamos haber modificado, pero no hubo voluntad. Sin embargo, vemos que este Municipio, le sigue sobrando la plata, y lo vemos claramente Señor Presidente, porque como usted habrá visto, hoy presentamos un Proyecto, en realidad el viernes, pero va a ingresar en la Sesión de hoy, de cuantiosos sobresueldos que se están pagando los funcionarios municipales, algunos funcionarios municipales. Evidentemente, para los funcionarios sí y para el pueblo no, es muy lamentable Señor Presidente, y lamento profundamente que ni siquiera podamos tener, es una Resolución, es solamente un Proyecto de Resolución, ni siquiera es una Ordenanza, pero por lo menos, pedirle al Departamento Ejecutivo, que tenga la grandeza de, aunque sea transitoriamente, sacar el dieciocho por ciento que se está cobrando a los usuarios de luz, ya que le sobra plata por todos lados. Lamento esta decisión de los Concejales oficialistas, de enviarlo al Archivo, gracias Presidente. …………………………………

[bookmark: _Hlk184628163]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Nada, bueno, cuando estaba mirando este archivo, perdón este archivo, perdón, este Expediente, nada, estaba mirando un poco el tema del alumbrado público, la tasa de alumbrado público, que bueno, que está fijada por una Ordenanza, por la Fiscal Impositiva no, hace aproximadamente unos dos o tres meses, tanto con Usted Presidente, como con el Concejal Rivas, estuvimos visitando la Cooperativa Eléctrica en Norberto de la Riestra, soy redundante en Norberto de la Riestra, pero bueno, es donde paso gran parte de mí de mi vida, entonces tengo mucho conocimiento al respecto, pero en esa reunión que tuvimos con los, con el Consejo de Administración de la Cooperativa, estuvimos hablando del alumbrado público no, existen convenios de alumbrado público, que tanto EDEN, como las Cooperativas Eléctricas, se fijan no, para realizar el cobro, que no es ni más ni menos, que una tasa en contraprestación de servicios, como lo dijo la Concejal Zarza. ¿y en qué redunda ese, ese servicio no?, porque uno piensa que el farolcito de la esquina, que no está iluminando en nuestra casa, bueno quiero comentarles a todos los vecinos, por lo menos de acá, de 25 de Mayo, perdón, se escucha bien, a todos los vecinos de acá de 25 de Mayo, que, por ejemplo, puntualmente, en lo que es el convenio de alumbrado público de Norberto de la Riestra, con la factura de alumbrado público, ¿se escucha bien?, porque, si, en la, porque escucho una descarga, por eso, en la, bueno disculpen me fui, no, en el convenio de alumbrado público de Norberto de la Riestra, puntualmente se está pagando, cuando uno quiere cosas, todas la iluminación de 25 de Mayo, pero también, se paga la luz de la Sala de Primeros Auxilios, del corralón municipal, de la cabina sanitaria, del cementerio, dos medidores de la Delegación Municipal, otra de playón municipal, otra de la Escuela de Fútbol, otra del Hogar de Ancianos, otra del Hospital, otra del Aeroclub de acá de 25 de Mayo, otra del Autódromo, otra de las rotonda 51 y 46, otra de la rotonda 30, dos lugares que corresponden a emprendimientos, otra a una Sala de Primeros Auxilios, otra, otra Sala, otra Cabina Sanitaria, otra para las cámaras de seguridad, otra para la Delegación Municipal, y por último otro medidor del Hospital, por lo tanto creo, que amerita entender, de que la tasa de alumbrado público, por más allá, porque yo creo que es la forma y la visión de ver la política no, esto ya lo discutimos la otra vez, con respecto a lo que hablamos del tema del INADI, cuando se hablaba de la sacada de fondos, la quita de fondos y demás, esto tiene que ser prolijo, una situación de esta no por una decisión de este Concejo Deliberante, ni por un Concejal, ni por ser quien sea, o nos ponemos de acuerdo, no cobramos más la tasa, pero automáticamente se le están sacando recursos a otras cuestiones que estamos, tenemos que darle pelota, y esto, en definitiva, tiene que ver con la función del Ejecutivo no, que está cobrando una tasa por un lado, y a su vez está ofreciendo un servicio por el otro, y la prolijidad de los fondos, deben ser eso, ¿se entiende lo que digo?, después podemos discutir en que se gasta o en que no se gasta, pero hay que entender de que esto no es una cuestión simple de decir, che no le cobremos más y punto, no, esto hay que tener prolijidad. Es por eso, que por lo menos, desde mí óptica, y de por lo menos de esa reunión, donde nos interiorizamos hacia dónde va la tasa, es que, por lo menos en mi persona, este Proyecto debe ir al Archivo, por qué, porque no se deben tratar tan ligeramente estos temas. Yo creo que, sin lugar a dudas, estas cuestiones por ahí habría que tratarlas en otro ámbito, pero no en este tipo de Ordenanza o Resolución. Muchas gracias. ……………………………...
[bookmark: _Hlk184633343]
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, agradecer al Concejal preopinante, que ha sido ilustrativo en cómo se distribuye el ingreso para alumbrado público no, yo diría que a veces no es tan así, eso pasa muy bien en la Localidad del Norte donde tiene una Cooperativa, acá se cobra la factura a través de, la tasa a través de la factura de prestador de servicio que es EDEN, pero también tiene un marco regulatorio para los lugares donde no hay medidor, es decir, se cobra en otra tasa municipal de acuerdo a los metros de frente que uno tiene, y sabemos perfectamente que en más de un lugar, por más frente que tenga, el alumbrado público no es, no está activo, pero, eso también puede entrar en otra discusión. Lo que nosotros planteamos acá, como tema de fondo, al margen, es que si hacemos un poco de historia en esta Fiscal Impositiva y en el porcentaje del dieciocho por ciento, después dieciséis por ciento, es más que se cobraba, que se cobra por el alumbrado público, y no nos olvidemos que, en un momento, la facturación era en forma bimestral, después paso a ser en forma mensual, y ahora prácticamente la factura de servicio eléctrico viene dos veces al mes, prácticamente los primeros días, y los últimos de cada mes. O sea, que estamos incrementando en trece, catorce facturas al año, con lo cual, y en consideraciones vertidas por el funcionario del actual Ejecutivo Municipal, del feroz ahorro que están haciendo, nos atrevimos a presentar este Proyecto de Ordenanza, para ver cómo se podía llegar a regular en esa cantidad de cobro de facturas, el alumbrado público, para obviamente, muchos vecinos que no la están pasando del todo bien. Si la Cooperativa Eléctrica, y la Municipalidad está pagando la factura del Aeroclub como ente privado que es, me parece que también tendríamos que estar considerándolo con algún alto funcionario municipal que siempre ha tenido injerencia directa en el tema, mucho más cuando se trata también de un predio municipal, y mucho más cuando se ha usufructuado de varias formas para tener un rendimiento económico propio. Justamente por eso, planteábamos el tema de la reducción de esta tasa, porque sabemos, todos sabemos cómo ha evolucionado esta facturación, y cómo ha impactado directamente en el bolsillo de los asalariados más precarios también. Gracias Señor Presidente. ………………………………………….

[bookmark: _Hlk184643250][bookmark: _Hlk180410503]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo ……………………....

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

[bookmark: _Hlk180411942]EXPEDIENTE N° 148/2024

[bookmark: _Hlk183427105][bookmark: _Hlk179889518][bookmark: _Hlk183431481]Secretaria: Expediente N° 148/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa rechazo al Decreto Presidencial N° 879/2024 que Veta la Ley de Financiamiento Universitario aprobada en el Congreso de la Nación. Proyecto de Resolución. Visto: el Decreto 879/2024 a través del cual Milei veta la Ley de Financiamiento de las Universidades aprobada en el Congreso de la Nación y, Considerando: Que, la decisión del Presidente Milei es dar marcha atrás al financiamiento universitario. Que, por medio de la norma se aumenta el presupuesto de las universidades y los salarios de los docentes, propone una recomposición salarial para docentes y no docentes en línea con la inflación, pero de manera complementaria a las paritarias. Que, para los gastos de funcionamiento, la iniciativa propone actualizar las partidas del Presupuesto 2023 (prorrogado por el Gobierno de Javier Milei) según la inflación acumulada ese año (del 211,4%) y luego aplicar un incremento bimestral de acuerdo con la evolución del Índice de Precios al Consumidor (IPC), descontando los aumentos ya otorgados en lo que va del año. Que, la norma implicaría para este año un costo fiscal de 0,14% del PBI, equivalente a $738.595 millones, según un informe de la Oficina de Presupuesto del Congreso. Que, dicha Ley también modifica el artículo 58 de la Ley de Educación Superior, estableciendo nuevos criterios para la distribución del presupuesto entre las universidades. Estos criterios incluyen factores como el número de estudiantes, tipos de carreras, cantidad de egresados, áreas de vacancia y actividades de investigación y extensión. Que, para los gastos de funcionamiento, introduce un mecanismo de actualización bimestral basado en una fórmula que combina el índice de precios (50%), la variación del tipo de cambio (25%) y la variación de tarifas de servicios públicos (25%). Que, hoy tenemos más de 2 millones de estudiantes universitarios y estamos ante un gobierno que ataca los principios fundamentales de la educación de nuestro sistema, el cual cuenta con 57 universidades nacionales. Nos encontramos discutiendo la supervivencia del sistema universitario, algo que ya era un acuerdo de la democracia. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 25 de Mayo resuelve expresar su rechazo al Decreto presidencial 879/2024, que veta la Ley de Financiamiento Universitario aprobada en el Congreso de la Nación, y solicita a las Legisladoras y Legisladores Nacionales a insistir con dicha Ley. Artículo 2º: Solicitar a los Honorables Concejos Deliberantes de toda la Provincia de Buenos Aires, adhesión a la presente Resolución. Artículo 3º: Envíese copia de la siguiente Resolución al Honorable Congreso de la Nación. Artículo 4º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza, Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente Proyecto de Resolución, firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk180489227]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Gracias. Bueno, este Proyecto de Resolución, fue iniciado desde nuestro Bloque, en repudio a la intención en ese momento, del Señor Presidente, de vetar el Proyecto de Ley de Financiamiento Educativo. Bueno, sabemos que recibió el apoyo en la Cámara de Diputados, con ciento cincuenta votos positivos, ochenta y cinco negativos, y cinco abstenciones. Bueno, hoy por hoy, el financiamiento educativo lo están llevando a cabo las Provincias, de cuatro pesos que se gastan en educación, tres pesos son aportados por la Provincia, y un peso por Nación. Lo que particularmente me preocupa, es que, en el Proyecto de Presupuesto 2025, se han tomado algunas determinaciones, como por ejemplo, anular el Artículo 27, que hace referencia a, digamos, se va a anular, el Artículo 9 de la Ley 26.206, eso consta en el Artículo 27, perdón, por ahí me, donde en ese Artículo de la Ley Nacional de Educación, dice que hay que, hay destinar un seis por ciento del Producto Bruto Interno para educación, y lo que prevé el actual Gobierno Nacional, es destinar un cero como ochenta y ocho por ciento del PBI, lo cual se reduce a un cuarenta por ciento de lo que fue el 2024, y a un sesenta y ocho por ciento de lo que fue el 2023. Me parece que es una situación alarmante, y también en ese Proyecto de Presupuesto, se prevé un recorte para lo que es Ciencia y Tecnología, un importante recorte, así que bueno, este Proyecto ha quedado a destiempo si se quiere, la Ley ya fue vetada, pero no podemos dejar de expresar nuestra gran preocupación Señor Presidente. Muchas gracias. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno, gracias. No bueno, desde el punto de vista liberal, nunca el Gobierno actual va a dejar de lado la educación, lo que pasa, es que lo que pretende que se haga, es que se rindan cuentas, que se auditen las Universidades, para saber cuánto cuestan mantenerlas, y me parece, ahora escuchando a la señora Silvia Martínez, que no podes estimar una Ley, en base al PBI, porque va variando, y si todo sale bien, puede ser una cifra exorbitante, 2026-2025 se empieza a producir Vaca Muerta, que se estipula que va a ser el equivalente a la producción del agro. Lo que quiero decir, es que el gasto público tiene que ser auditado y medido y ser acorde a lo que, a los planes de educación, no podés estimar un gasto acorde al PBI, porque puede variar, porque hay una superproducción o porque hay una crisis como fue la sequía en este País. Me parece, que sería más sensato, que se auditen los gastos, y darle los fondos que corresponden y no ligarlo a la producción o al PBI en el caso este. Nada más Señor Presidente. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que es medio ambiguo devuelta no, algunas alocuciones, porque, cuando se dice, no hay financiamiento, si no hay financiamiento no hay educación, y no se trata de cuánto cuesta la educación Señor Presidente, yo creo que todos los Gobiernos de turno tuvieron en cuenta esto, que la educación no es un gasto, la educación es una inversión en todo parte, en todo lugar del mundo. No es un gasto la educación Señor Presidente, es una inversión, y como para redondear un poco el concepto, para no extenderme tampoco, antes no existía Vaca Muerta, y la educación se financiaba igual desde el Estado Nacional, ahora cómo puedo pretender yo, pensar hoy por hoy, en qué PBI me va a dejar el superavitario Vaca Muerta o no, para financiar la educación. Cuando no existía estos recursos la educación también se financiaba, llegaba a todos lados Señor Presidente, con un Estado presente en educación, por eso la educación nunca se tomó, ningún Gobierno creo que la tomó como un gasto, sino como una inversión, la mejor inversión a futuro que puede tener una Nación Señor Presidente. Gracias. ………………………………………………...
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[bookmark: _Hlk184637073]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente, como autora del Proyecto. ……..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Digo no, Vaca Muerta existe justamente porque se invirtió en educación, porque se invirtió en ciencia, en tecnología, en innovación. La pregunta es que nos espera de aquí a veinte años, si no se invierte en educación, como bien dijo el Concejal Botta, la educación es una inversión, no es un gasto, así que creo que nos tenemos que replantear algunas cosas. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. …………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente, como autora del Proyecto. ……..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, yo para, nada más para explicar un poco porque no al acompañamiento de este Proyecto, porque si no pareciera que vamos a estar en contra de la educación, si no levantamos la mano, ya mañana en los diarios salimos como que estamos en contra de la educación, y nada más lejano de eso. Lo que pasa es que tenemos distintos puntos de vista, y con respecto a esto, ellos tienen, digo ellos, la oposición, el kirchnerismo, el peronismo, bueno enmarco a todos los, las bancadas juntas. Desde el día uno, tienen un discurso donde acá Milei lo que quiere es arrasar con la educación, si fuera eso, yo sería la primera en ir en contra, y me van a decir, bueno, pero es cierto que se pretende desfinanciar porque le sacó, acá no estamos votando la Ley, donde se le recorta no, simplemente es un repudio, yo no repudio, yo quisiera ver a ciencia cierta, porque hasta ahora no he visto que la educación haya decaído en todos estos años, en todos estos años perdón, en todos estos meses de Gobierno de Milei, es más, la semana pasada en la Universidad de las Madres de Plaza de Mayo, se encontró una, un boliche, entonces, esas cosas que no pueden pasar, y sí, algunos por ahí se horrorizan de la expresión, porque, porque, pero esto lo digo acá, porque salió públicamente, no lo inventé yo, porque pareciera que recibo miradas medio como diciendo, ¿eh?, sí, sí, eso es real, salió publicado, entonces digo, no tengamos ese discurso de bajo vuelo, de que, si no damos esto, es porque estamos en contra de la educación, al contrario, queremos una educación de excelencia, una educación en donde no se le impartan conceptos direccionados y politizados en los colegios, lo hemos dicho más de una vez en este Recinto, y mucho menos con contenido sexual, como recientemente hemos visto también, que desde la Provincia, se acompañan textos, donde suenan más de gente pervertida, que dé, y eso es, ¿de qué estamos hablando?, en eso, así priorizan y la educación va en detrimento, arruinaron la educación, y no son, por eso desde ese punto de vista, yo no repudio absolutamente nada, con esta bancada opositora, con el peronismo ,kirchnerismo, llámese como se quiera, han arruinado la educación, han bajado los niveles de nuestro País en educación, y eso es lo que hay que revertir. La verdad, es que no soy, no estoy en la mesa chica de Milei, para ver si corresponde un seis, corresponde un ocho, veremos a ver qué, qué resultados trae todo esto aparejado, yo creo que hoy no estamos viendo resultados, que realmente se hayan visto, realmente en detrimento de la educación, pero cuando haya que acompañar algo, no desde lo discursivo, desde el vuelo bajo, sino realmente fundado, será acompañado. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Si Señor Presidente, simplemente para, porque dicen que no repudian a nadie, y el próximo Expediente que va a venir, va a ser un repudio. Así que, yo no entiendo cómo es que no repudian nada, repudian algunas cosas y otras no, pero más allá de todo eso, vuelven con ese discurso fascista, tendencioso, sí, es un discurso fascista en su plena, en plena potencia, ¿quieren que traigamos leños y empecemos a quemar libros?, lo hacemos, si quieren que pongamos un leño ahí y tiremos los libros, lo hacemos, porque esta, porque este País, ya quemó libros, ¿sí?, y porque en este País, ya también se prohibieron libros, se prohibió, hasta El Principito se prohibió, me imagino cómo deben querer prohibir ahora, libros que ni siquiera se han puesto a leer, quieren prohibir libros que no leyeron, y así quieren llevar un discurso sobre la Universidad, Universidad que a muchos de nosotros nos ha dado los títulos que tenemos, Universidad que aún hoy cobija a nuestros hijos cuando se van a estudiar, Universidad que necesitamos los trabajadores, para hacer estudiar a nuestros hijos, entonces cuando hablan de las Universidades, cuando hablan de Vaca Muerta, ahí está la estatización del Estado, porque si, hoy no podría ni siquiera hablar de Vaca Muerta, porque no era nuestra. Entonces, cuando hablamos son, nosotros venimos con un Proyecto, que tiene que ver con las Universidades, con un Proyecto, que tiene que ver con la educación de los argentinos, y con algo, que, a lo que los argentinos no vamos a renunciar, que es a la gratuidad, de esa educación universitaria, que en nuestro País es de excelencia. Y si quieren hablar de personas que hacen retroceder a la educación, mírense ustedes queriendo prohibir libros. Nada más. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón Martínez, ya habló dos veces. ………………………...

Concejal Martínez: Ah perdón, disculpas. …………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: No sé si se escucha bien, gracias. No, parece como que a veces se mezclan las cosas, nadie dice que estamos en contra de la Educación Pública y de las Universidades que sean financiadas, me gustaría aclararle algo a la Concejal Galdós, que la Universidad Pública no es gratis, la Universidad Pública la pagamos entre todos, con nuestros impuestos, aportamos ¿sí?, eso es para corregir un poco el concepto de la gratuidad, segundo, que el tema de rendir cuentas, deberían todos rendir cuenta, incluida las Universidades, donde se vieron rectores meses pasados, presentando algunas hojitas con algunas cuentas, donde no querían rendir realmente en qué se gastaba en las Universidades los miles de millones de pesos que se mandaban, entonces no seamos hipócritas, y esta cuestión de fascista y todo lo demás, no, no vamos a acompañar repudios que no tengan coherencia, porque si decimos que se tienen que aumentar los presupuestos en las Universidades, también establece la Ley, que tenemos que decir, por eso es una cuestión del Congreso, de dónde se sacan esos recursos, entonces, hablemos las cosas claras porque si no como dijo la Concejal Fuentes, acá parece ser que si no levantamos la mano estamos en contra. Entonces, está bueno aportar a las Universidades públicas, muy bueno, pero todavía tenemos un largo camino, porque no todos los chicos, no todos los estudiantes, llegan a la Universidad ¿sí?, eso es un gran punto que nadie pone un debate ni en cuestión, segundo, la calidad educativa en las Universidades, y la no militancia política, donde se adoctrinan, adoctrina a veces a los jóvenes. Entonces, no seamos hipócritas cuando hablamos del tema de la Universidad Pública, ¿se gasta dinero?, rindan cuentas, y esto es un pedido para los rectores y quienes están a cargo de las mismas, entonces podríamos ver, y hubo denuncias en forma también pública y en todos los medios, que algunos rectores, donde conducen autos de alta gama, y sin embargo vemos las Universidades Públicas destruidas, porque tengo la oportunidad de conocer la Universidad de La Plata, donde se cae a pedazos, Bellas Artes y los demás Delegaciones que tiene la Universidad, es la que conozco, y es de la cual he transitado los pasillos. No pude estudiar en la Universidad Pública, porque no tenía recursos, pero sí he ido a visitar la Universidad y se cae a pedazo, entonces, si hay tantos millones de pesos, miles de millones de pesos que llega a la Universidad, dónde va a parar esa plata, entonces, rindan cuenta, y realmente inviertan en la Educación Pública, en la Universidad Pública. Nada más Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. La verdad que me llama, no, no me llama la atención, pero digo, me parece Señor Presidente, que de verdad este Concejo Deliberante, sinceramente necesita tener una mejor calidad de discurso, porque si nosotros vamos a estar discutiendo, lo que leímos en Facebook, la noticia de Infobae, o la noticia que leímos en algún portal, y esa va a ser nuestro sustento sobre lo que van, vinimos a discutir acá, realmente, le estamos robando la plata a los veinticinqueños, acá hace falta ser responsables de lo que cada uno viene a decir, pero no responsables porque digo bueno, lo dije y que, sino porque uno tiene que dar información veraz, tiene que dar información que sea correcta, la están escuchando todos nuestros vecinos, somos representantes de todos nuestros vecinos. Escuchamos discursos de odio, nos dicen hipócritas, vayan ustedes y auditen las Universidades, ¿nosotros quiénes?, ¿de qué está hablando?, ¿qué me viene a decir?, ¿que un rector que leyó en algún portal de noticias no rindió?, seguro que era kirchnerista, como les encanta decir despectivamente, seguramente, esos son los discursos que se ven en este Concejo Deliberante. Por favor Señor Presidente, Concejales, esto no se va a superar nunca, si no realmente, sino elevamos la vara eh, si no nos tomamos las cosas en serio, pero en serio realmente, en serio con coherencia, en serio con respeto, en serio con integridad de quiénes somos y para qué estamos acá, les molesta si pienso de una manera, si soy kirchnerista, peronista, camporista, dígame Señor Presidente, si alguna vez escuchó alguno de nosotros decir este libertario, aquella del Pro, esta de Coalición Cívica, dígame Señor Presidente si alguna vez, escuchó alguno de nosotros hablar en ese tono, a cualquiera de los Concejales oficialistas, jamás les cuestionamos ni su pertenencia política, ni su ideología, podemos cuestionar desde nuestro lugar, que no estamos de acuerdo, y damos nuestras razones por las cuales no estamos de acuerdo, pero nunca, con un discurso de odio y de violencia política, nunca antes en 25 de Mayo se vivió la persecución política que se vive en este momento en 25 de Mayo, y que estas personas, Concejales electos, están convalidando con lo que están diciendo, les pido por favor, estamos terminando las Sesiones, es la última Sesión Ordinaria, el año que viene hablémonos de otra manera, háblennos de otra manera, dejen de decir si les molesta estos kirchneristas, basta por favor, no porque me molesta que me tilden a mí de kirchnerista eh, sino porque realmente lo que me molesta, es el estilo del discurso, no vamos a salir nunca de este lugar empantanado en el que estamos, no vamos a proponer una sociedad mejor desde este lugar. La Universidad Pública, ya sabemos lo que todo significa, lo que significa para todos, los que han estudiado y los que no hemos estudiado en una Universidad Pública, no importa, pero el discurso y el título solo de la Universidad Pública que es importante para todos nosotros, no nos lleva a ningún lado, me parece que tenemos que trascender este lugar, y tenemos que poder ponernos de acuerdo en ciertas cuestiones básicas de respeto y de integridad entre unos y otros, no quieren votar el repudio a los, al Decreto de Desfinanciamiento de las Universidades, no lo voten, había maneras de acomodar en la Resolución, si no les gustaba, si allá había sido votado, o podíamos haber hecho otra cosa, no lo quieren votar, no lo voten, pero encima no nos echen la culpa a nosotros de que no lo votan, no tengo mucho más para decir Señor Presidente, la verdad amargada termino esta Sesión, lo lamento un montón. Gracias. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………..
Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que después del reto de la Concejal Zarza, hablar de elevar la vara, yo recuerdo claramente, un Concejal sentado en aquella bancada, nos trató a toda esta bancada en su momento, de estar más sucio que una papa, ¿eso significa elevar el tono de discusión?, ¿eso significa no agredir? No me gusta ser referencial, pero sí fue perseguido políticamente en un momento, con este Concejo Deliberante, cuando éramos oposición, y para decir algo más, se habla de que los Concejales así le robamos la plata al contribuyente, le quiero recordar que los dos últimos, los años anteriores, Proyecto que venía, no se podía tocar ni una coma, no se podía ni trabajar, porque todo lo que se decía desde este lado de la bancada, era ninguneado y no tenido en cuenta, cosa que hoy no pasa, como ha pasado en un par de Ordenanzas que hemos tratado últimamente, se les dio la posibilidad de agregar cosas, y en buena hora que se hizo, para que salgan las cosas mejor. Pero no podemos hablar de elevar la vara, cuando ya sabemos lo que fue la mayoría automática, que hoy dice la Concejal Galdós, se sufrieron ocho años. Nada más Señor Presidente. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. ……..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………………....

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk180411968][bookmark: _Hlk183430391]EXPEDIENTE N° 161/2024

Secretaria: Expediente N° 161/2024. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Manifiesta repudio a los dichos vertidos por el Presidente de la Nación para con el Ex Presidente Dr. Raúl R. Alfonsín. Proyecto de Resolución. Visto: Los repudiables y desacertados dichos del Presidente de la Nación Javier Milei para con la persona del Excelentísimo ex Presidente de la Nación Dr. Raúl R. Alfonsín y Considerando: Que lo dichos vertidos por el Sr. Presidente de la Nación agravian a la persona y a la figura del Dr. Alfonsín. Que los mismos fueron vertidos en un espacio público el último 30 de Octubre y en el marco del 41 aniversario del triunfo electoral que llevara a la Presidencia de la Nación al Dr. Alfonsín. Que trató de golpista y autoritario a una persona que fue a ultranza un defensor incansable de la democracia, de los derechos humanos y la justicia en América Latina. Que este Honorable Cuerpo, en más de una oportunidad, más allá de distinciones políticas se mostró a favor de la figura y la persona del Dr. Raúl Alfonsín. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de las facultades sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, manifiesta su total y enérgico repudio ante los dichos vertidos por el Sr. Presidente de la Nación para con el Excelentísimo ex presidente Dr. Raúl R. Alfonsín. Artículo 2º: Enviar copia a los Honorables Concejos Deliberante de la Provincia de Buenos Aires solicitando adhesión a la presente Resolución. Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución. Artículo 4º: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………
[bookmark: _Hlk180491020]
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………
Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que, no esperaba menos que ver el acompañamiento de, el despacho de Comisión, con todas las firmas de los que lo componen ¿no?, porque justamente cuando hablamos de temas sensibles, yo creo que no se puede dejar pasar por alto, los dichos del Señor Presidente de la Nación, para con el excelentísimo Señor Presidente, ex Presidente de la Nación, y que encima ya no está con nosotros, Doctor Raúl Alfonsín. ¿Por qué?, porque en esos dichos lamentables, el Presidente Milei, lo tilda de autoritario y golpista, creo que todos conocemos en estos años de Democracia, la trayectoria del doctor Alfonsín, y anterior a esta Democracia, también lo que trabajó para que se lograra. Cómo tuvo que lidiar, para poder mantener esta Democracia, y hoy, hoy a cuarenta y un años de consolidada, yo creo que es un personaje, que está más allá del bien y del mal, de toda bandería política, por eso, considero que todos respetamos la figura del doctor Alfonsín, en todo sentido, un tipo que no solamente lucho por los Derechos Humanos en nuestro País, sino internacionalmente en toda América Latina. Una persona de bien, que no se enriqueció con la función pública, qué fue más allá de los paradigmas, inclusive en lugar de ser golpista como lo ha tratado el Presidente de la Nación, acercó las partes, cuando fue la crisis del 2001, porque si no hubiera estado la mediación del doctor Alfonsín, yo creo que hubiera sido más grave todavía. Entonces, considero repudiable en todo sentido, los dichos del Presidente Milei, más que nada, para con la figura del doctor Alfonsín, después podemos entrar en otro debate, de quién reconoció, quién no reconoció, quién lo tuvo guardado bajo una alfombra durante años, quien no lo tuvo guardado eso, lo podemos discutir en otro momento y en otro contexto cuando quieran, pero yo creo, que no se puede dejar pasar por alto, el repudio a estos dichos. Sinceramente, la figura del doctor Alfonsín, como paradigma de la Democracia, tiene que ser defendida en todo sentido, repito, más allá de banderías políticas, sino no hubiéramos presentado este Proyecto de nuestro Bloque Señor Presidente, si estamos con estas chicana del peronismo, el kirchnerismo, esto, lo otro, no hubiéramos acercado este Proyecto, por eso agradezco el acompañamiento de todos los Concejales que conforman la Comisión, con el voto afirmativo para este repudio, y creo que va a ser en la misma sintonía dentro del Recinto. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, adhiero a las palabras del Concejal Botta, y creo que el doctor Alfonsín, es parte del patrimonio democrático de nuestro País, y merece el reconocimiento del pueblo, la verdad que no entiendo cuál es el sentido de agraviar a la persona del doctor Alfonsín. Ojalá nuestro País recupere lideres, con capacidad de diálogo, como la tenía el doctor Alfonsín, y que no solo fue el primer Presidente de la, tras la vuelta de la Democracia, sino que también fue un defensor incansable de los Derechos Humanos y de la Justicia Latinoamericana, incluso como lo decía también el Concejal Botta, durante la Dictadura Militar. Por lo tanto, adelanto mi voto afirmativo en este Proyecto. Nada más Señor Presidente. ………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos …………………………………….

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………….....

Concejal Melián: Gracias. Bueno, yo creo que hubo un gran error, por el actual Presidente, cuando se decide agraviar de esa manera a Alfonsín, porque creo que, si la intención fue menospreciarlo, el efecto fue todo lo contrario. Todo el periodismo lo recogió, algunos en forma más dura, otras en forma más blanda, pero como un hecho negativo y ante una persona que no se merecía bajo ningún aspecto, ser insultado de esa manera. Me parece, que el efecto fue totalmente contrario a lo que él pretendía, no sé, no entiendo no, que fue lo que quiso hacer. Pero también no hizo traer muchas reflexiones, a Radicales y no Radicales, a los que tuvimos la, el trabajo de pelear por la Democracia en plena Dictadura, recordar que en el año 1966 el doctor Raúl Alfonsín, fue detenido por la Dictadura de Onganía, cuando se habían suspendido los partidos políticos, y llamó a una Asamblea, o a una reunión en el Comité Provincia, fue detenido, fue llevado preso, y ahí había que hablar, y había que hablar con valentía, cuando se dirigía en sus discursos con los cual presencie mucho, y en algunos tuve la suerte, y el honor de compartir la tribuna, y se dirigía a la tiranía, la tiranía más dura que tuvo la historia argentina, con desaparecidos y bueno, la violencia más grande que puede haber implantado un sistema militar, y ahí Raúl contestaba, y contestaba con altura, con dureza, pero con altura. Creo que fue un error, hoy nos une acá, a todos nosotros, que a pesar de las discusiones que tuvimos hace poco, en el mismo criterio, porque la figura de Raúl, no es una figura de su persona en sí, Raúl es Republicanismo, es Democracia, es igualdad, es libertad. Gracias Presidente. ……………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk184720328]Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi: No, realmente coincido acá con los Concejales, no sé qué quiso hacer Milei, de tratarlo de golpista al Doctor Alfonsín, porque durante su Presidencia se aguantó trece paros generales, y bueno, entrego su gobierno antes de tiempo. Así que no le veo la expresión valida al Señor Presidente de la Nación de tratarlo de golpista. Considero que como dijo algún otro Concejal, ojalá volvieran y hubiera muchos Doctor Raúl Alfonsín. Muchas gracias. ………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk184721190]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. …………………………………………………………….....

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Guarch. ………………………………...…

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 162/2024

[bookmark: _Hlk179805326]Secretaria: Expediente N° 162/2024, Correspondencia Recibida, iniciada por Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Octubre de 2024. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Octubre de 2024, a saber: Sesiones: Concejal María José Zarza, a la Sesión Pública Ordinaria del día 14 de Octubre de 2024, ausente con aviso. Asimismo, adjunto nota presentada por la Concejal María José Zarza con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ...

[bookmark: _Hlk180497569]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 164/2024

Secretaria: Expediente N° 164/2024. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos y Frente Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que abone el anticipo previsional a todos aquellos trabajadores municipales que se encuentran tramitando su jubilación. Resolución: Artículo 1: Solicitar que de manera inmediata deposite el anticipo previsional a todos aquellos trabajadores municipales que se encuentran tramitando su jubilación hasta tanto se haga efectivo el pago de la prestación previsional. Artículo 2: Solicitar al Departamento Ejecutivo que en aquellos casos donde no se haya abonado el anticipo correspondiente, se deposite de forma inmediata la misma. Artículo 3: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Guidobaldi, Zarza y Gregorini. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 21 de Noviembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente Proyecto de Resolución, firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Gracias. Desde este interbloque hemos impulsado este Proyecto de Resolución, en el que se pide al Departamento Ejecutivo que, de manera inmediata, le deposite los anticipos provisionales, a aquellos trabajadores municipales que se encuentran tramitando la jubilación en el Instituto de Previsión Social. Este anticipo previsional, los trabajadores que están tramitando la jubilación, cobran un sesenta por ciento, de lo que sería su salario en actividad, y el Departamento Ejecutivo ha tomado la decisión, de en aplicación de un Artículo de la Ley 14.652 perdón 656, en su Artículo 72, que establece que el anticipo previsional, se paga durante doce meses. Sin embargo, hay una Ley posterior, que es la 15.243 del año 2021, que establece, que el anticipo previsional de sesenta por ciento de sueldo, debe abonarse hasta que se perciba la prestación jubilatoria, entonces nosotros consideramos, que debe aplicarse la Ley más benigna para el trabajador, y en este caso el trabajador que está tramitando su jubilación. Ese sesenta por ciento, que le paga la Municipalidad a cada uno de los trabajadores, que está tramitando la jubilación, luego el trabajador, cuando percibe la jubilación, inmediatamente el Instituto le entrega el cuarenta por ciento del retroactivo, y el otro sesenta por ciento, va directamente a las arcas del Municipio, es decir, nunca el Municipio pierde dinero apoyando al trabajador que está tramitando la jubilación. Pero, además, con este, con este corte, que se hace del anticipo previsional, también se corta la Obra Social, y obviamente, sabemos que son personas que, por la edad que tienen, están en etapa jubilatoria, obviamente necesitan con mayor frecuencia, ir al médico, y también comprar remedios. Hemos recibido varias quejas al respecto, además, imagínese qué fueron y no cobraron, no es que se les avisó, quizás el Municipio ve que el Instituto de Previsión Social está tardando mucho, y en realidad sí lo hace, pero, quizás podrían avisarles, decirles que apuren su trámite, que gestionen, que vean qué es lo que pasa, donde se trabó, cómo lo solucionan, ofrecerle la ayuda al empleado municipal, ha sido empleado durante tantos años, que ahora está tramitando su jubilación, obviamente el Estado Municipal, lo tiene que seguir acompañando. Pero además de todo esto, quiero recordar a los Concejales y al Departamento Ejecutivo, que somos el único Municipio, que está tomando esta determinación, respecto de los empleados que están tramitando las jubilaciones, así que, llamó a la reflexión, invito que inmediatamente, y ruego, les ruego que inmediatamente, vuelvan a depositarle, el anticipo previsional, a nuestros trabajadores que están tramitando la jubilación, y que no vayan a perder la Obra Social. Y obviamente, quizás, se tenga que hacer un acompañamiento desde el Municipio, a través de las Áreas que corresponden a Personal, y al ámbito jubilatorio, para que se encarrilen los trámites que no están bien, y se acompañe rápidamente, a esos trámites que están tardando mucho, por diferentes circunstancias. Lamentablemente tenemos que hacer este Proyecto, lamento haberlo hecho, porque hay gente que ya no ha cobrado un mes, que viene la próxima, el próximo depósito de sueldo, y no sé si lo va a cobrar, no lo saben, hay gente que ha presentado nota, por Mesa de Entrada, que está esperando que se venza para presentar un Amparo, sabemos todo lo que es, el gasto que le lleva, porque tiene que ver un abogado, tiene que presentar las notas, tiene que hacer un gasto judicial, y todo esto además del tiempo que va perdiendo, en el camino, gente que vive y que necesita ese, ese sueldo para poder subsistir. Nada más Señor Presidente. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, en principio, adelanto mi voto afirmativo, de acompañamiento en este Proyecto, porque si bien no lo firmé en la Comisión de Reglamento, no tengo fundamentos para estar en contra, al contrario, como bien lo dice la Concejal Galdós, ese Artículo de la 14.656, el Artículo 72 inciso F, ha sido, ha quedado, no es que ha sido modificado expresamente por la Ley posterior, sino que ha caído en desuso por una Ley posterior del 2021, como así dice la Concejal. Además de ser, que está previsto desde el punto de vista legal, es de sentido común, quien se jubila, y está en esa etapa de tránsito, y tiene que cesar en su actividad, es lógico que no se puede quedar sin un ingreso. Desconozco por que el Departamento Ejecutivo, ha tomado esta medida, pero acompaño el Proyecto de Resolución, porque creo que tiene que ser, que tiene que ser reparado, y también porque creo que hay que evitar la conflictividad, esto va a llevar aparejado, posiblemente un Amparo, y bueno, sería por supuesto que, en perjuicio mayor, de la persona que se ve, bueno de los que están en proceso de jubilarse. Creo que, bueno, nada más que eso, acompaño con mi voto positivo el Proyecto, porque considero que tiene todo el fundamento legal, y el respaldo legal. Gracias Señor Presidente. ………………………………………………………..
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………....

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. ……………………….....

[bookmark: _Hlk179805822]EXPEDIENTE N° 167/2024

[bookmark: _Hlk177375298][bookmark: _Hlk181003481]Secretaria: Expediente N° 167/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Expresa repudio a cualquier intento de sexualizar prematuramente a los niños menores de edad y solicita al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, retire el material bibliográfico distribuido en el marco del Programa “Identidades Bonaerenses”. ………………………………………………...

[bookmark: _Hlk179805930][bookmark: _Hlk181003552]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para ser tratado en la Comisión de Reglamento y se acumula el Expediente N°170/2024. Pasamos a votar el tratamiento Sobre Tablas, perdón ¿algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………….

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Para fundamentar el tratamiento Sobre Tablas. …………….....

Concejal Guarch: Bueno, tanto se viene hablando de educación, y para Milei, repito, la educación, la salud, la alimentación, es un pilar fundamental para un liberal, o sea, que olvídense, de que Milei, va a desfinanciar la, porque vengo escuchando, que vienen tirando, acá, lo que hay que poner en énfasis es, bueno, dejen de sexualizar a nuestros hijos, vamos a preservar la inocencia de nuestros hijos, por eso pido que se resuelva ahora, porque esto está vigente, se está distribuyendo entre nuestros hijos, y esto es gravísimo lo que está pasando. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. Pasamos a votar. …………………..

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, para fundamentar la negativa de este Bloque, del Sobre Tablas. Bueno, gracias por darme la palabra. Simplemente, hay dos cuestiones, por las cuales no vamos a acompañar este pedido Sobre Tablas, respecto de los libros, que todos sabemos que anduvieron dando, los títulos de los libros, que estuvieron dando vueltas últimamente, respecto de lo que había propuesto el Ministerio de Educación. Primero, no hemos leído los libros, y me parece que es imprescindible leerlos a los libros, para saber si es, son libros que atentan contra la, digamos la inocencia de los niños, y es una sexualización temprana para ellos, primero eso, segundo, no sabemos en todos los casos, a quiénes están destinados, cuáles son las edades de los alumnos que pueden leerlo, y, si son destinados solamente a los docentes o a, también a los niños y niñas y adolescentes, y segundo, simplemente, cuando hablan de sexualizar, de sexualizar a los, a los adolescentes y a los niños, yo no puedo olvidarme, de lo que dijo el Presidente de la Nación, en una visita a una escuela, donde les dijo a los chicos, que estaban en el auditorio, el burro tiene éxito por insistidor, no por lo otro, si eso, no es atentar contra la sexualidad, si no es atentar, contra la inocencia de los niños, de parte de una persona que es autoridad, no sé qué, es así que, hasta tanto, no leamos los libros, y sepamos de qué estamos hablando, nosotros no vamos a acompañar ningún tipo de repudio. Tienen todas las vacaciones ahora, ya que se termina el período, para leer esos libros y saber que repudian, y no quiero olvidarme de decir, que en la Argentina se prohibieron libros, como, por ejemplo, o libros que están en la Biblioteca Nacional, y que lo llamaron, llamaron libros que muerden, como por ejemplo El Principito, como, por ejemplo, se prohibieron libros como La Planta de Bartolo, se prohibió hasta María Elena Walsh, con eso les digo todo. Nada más Señor Presidente. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, La gravedad que está sucediendo con la distribución de estos libros, que tiene pornografía infantil, sexo explícito, y se están distribuyendo en las escuelas públicas de la Provincia de Buenos Aires, no comparto lo que dice la Concejal Galdós, que tenemos las vacaciones para leerlo. Estos libros, están dentro de un Programa de la Provincia de Buenos Aires, a cargo por supuesto, del Gobernador Kicillof y de Alberto Sileoni, si multipremiada, deberíamos ver qué valores, porque acá nos horrorizamos, nos horrorizamos, porque el Concejal Guarch por ahí dice una palabrota, pero no nos horrorizamos, los libros como este, que es uno de los cuatro que se están distribuyendo en las escuelas públicas de la Provincia de Buenos Aires, nos horrorizamos, porque decimos la palabra hipócrita por ejemplo, pero no nos tenemos que horrorizar, esta, este oficialismo, cuando la Concejal Galdós, dice por ejemplo, fascista, no nos tenemos que horrorizar, cuando la señora Zarza, nos tilda a nosotros que no tenemos criterio y demás. Entonces, este tema, a ver, después tenemos que esperar y ver en Twitter, en las redes, que el Señor Gobernador, escúcheme Galdós, yo la, a usted la escuche con respeto. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor, por favor, no hablemos entre todos por favor. Refiérase a la Presidencia Concejal Lobosco. Silencio Concejal Galdós por favor. ……...

Concejal Lobosco: Entonces, si decimos que, un Twitter del Gobernador, diciendo, que mejor es un domingo, publicado el 17 de Noviembre, que mejor es un domingo de lluvia, para leer buena literatura argentina sin censura, estamos todos locos realmente. Ha degradado la educación hace décadas, pero bueno, ahora, ya que acá dicen que andan algunos libros dando vueltas por ahí, le voy a decir a la Concejal Galdós, que no andan dando vuelta, porque hace más o menos un mes aproximadamente, hubo una reunión en la ciudad de Saladillo, donde fueron directivos de las escuelas, e inspectores de educación secundaria, y se hablaron de estos libros, que hoy están en las bibliotecas de las escuelas de nivel secundario y adultos de la Provincia de Buenos Aires. Ahora, les pido por favor que no se vayan a sonrojar, porque parece ser que hipócrita y fascista no, ¿sí?, literatura, literaturas, ah literatura, bueno muy bien. ……………………………….

Presidente de Marcos: Silencio Concejal Galdós. ……………………………………

Concejal Lobosco: Entonces Concejal, permítame leerla, porque en realidad, tuve un conflicto, haga silencio Concejal por favor. ……………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Lobosco. ………………………………...

Concejal Lobosco: La escuché con educación, la escuché. ……………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Lobosco, refiérase a la Presidencia. ……….

Concejal Lobosco: Entonces, me voy a dirigir a Usted a la Presidencia, pero que la Concejal haga silencio, porque yo la escucho cuando ella habla. Entonces, le voy a leer acá, parte del libro, para que todos los vecinos y los papás estén atentos, que este libro está en las escuelas públicas en 25 de Mayo, y voy a pasar a leer porque dice. …………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Lobosco: Que, más allá de que es un texto, que no es obligatoria su lectura, pero la mandan en las escuelas y han gastado, si, ya que la Concejal Zarza dice que uno no, no da datos concisos, acá tiene uno, y lo leí todo, para que sepa, como cuatro mil millones de pesos gastados en esta pornografía infantil y sexo explícito. Entonces, permiso para leer. ……………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Puede leer, Concejal Lobosco. ……………………………….

Concejal Lobosco: Y voy a leerle lo siguiente. ¿Qué te pasa?, dijo y me siguió contando cosas, y yo sin poder conectar con la historia que estaba despachando. …………………

Concejal Zarza: No están aptos para todas las edades, ella lo va a leer acá. …………….

Presidente de Marcos: Silencio por favor. …………………………………………...

Concejal Lobosco: Para que entendiera, le toqué, para que entendiera, Concejal, para que entendiera, le toque la pija por sobre el pantalón, y con la otra mano, agarré una de las suyas y me la llevé al nacimiento del pelo, así, está minado este libro de pornografía infantil. Voy a leer una frase más abajo, sus manos de repente me soltaron, para desprender el botón de su jean, bajar la bragueta y hacer asomar su pija fija, dura. Entonces, como esto, a ver, no nos horroricemos, porque parece ser que acá, la Concejal Galdós se termina de retirar de este Recinto, porque no se hace cargo, no se está haciendo cargo, de esta distribución pornográfica en las escuelas públicas de la Provincia de Buenos Aires, que el Gobernador pagó más de cuatro mil millones de pesos. Entonces Concejal, tome lugar en su Banca, tome lugar en su Banca, tome lugar en su Banca Concejal. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Concejal, Concejal Galdós, Concejal Galdós, perdón, se retiró. 

Concejal Lobosco: Y voy a leer, porque nos horrorizamos, nos horrorizamos. ……….

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Lobosco, perdón, perdón Concejal Lobosco, perdón, que conste en Acta que la Concejal Galdós, se retiró del Recinto sin autorización. Silencio por favor. ……………………………………………………….

Concejal Lobosco: Disculpe porque a veces como tengo voz muy fuerte. …………….

Presidente de Marcos: Prosiga, prosiga Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Otra de las partes. Nos soltamos la boca, nos reímos más, Ezequiel se quitó la camisa rapidísimo, y su mano volvió a tirar del nacimiento de mi pelo, me recliné un poco, apoyándome en los codos, y él volvió a reírse. Con la mano libre, se desabrochó el cinturón, bajó el cierre del pantalón, y se lo quitó, la otra mano se cerró en mi nuca, no me podía mover, tiró de mí, sacó su pija por encima del bóxer, y me la acercó a la boca. Me dejé llevar a un beso tan suave, como si lo que besaba fuese una lengua, le bajé el bóxer, y así podríamos seguir toda la noche. …………………………..

Concejal Zarza: Señor Presidente, discúlpeme, pero esta es la justificación del tratamiento Sobre Tablas. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Silencio por favor. …………………………………………...

Concejal Zarza: Discúlpeme, pero usted está dejando que debata sobre el tema. ……...

Concejal Lobosco: Toda la noche. Entonces, como no es importante atender esto, esto que es terrible, terrible en las escuelas públicas. Yo quiero escuchar, quiero escuchar, porque en algunas personas, ¿esto no es importante?, pregunto, ¿en manos de quién está la educación en la Provincia de Buenos Aires?, ¿en manos de quién?, ¿en manos de quién dejamos a los chicos en las escuelas? Yo sé, que va a haber docentes serios, y que esto, no lo van a usar, eso quiero creer, entonces hasta cuándo Señor Presidente. Esto es uno de los libros, hay tres más, y en realidad, son como ciento veintidós libros de este tenor, entonces qué vamos a hacer, nos levantamos de la Banca y nos vamos horrorizados por las palabras, o vamos a actuar, entonces me gustaría que se leyera por Secretaría, si me lo permite usted Concejal Guarch, que se lea el articulado de lo que se está pidiendo. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el articulado. ………………………….

Secretaria: Correspondiente al Expediente 167/2024. Resolución. Artículo 1°: Expresar el más enérgico repudio a cualquier intento de sexualizar prematuramente a los niños menores de edad. Artículo 2°: Solicitar al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Alberto Sileoni, retire a la brevedad posible, el material bibliográfico distribuido en el marco del Programa “Identidades Bonaerenses”, con contienen referencias sexuales explícitas, a saber: “Cometierra”, “Gabriela cabezón cámara”, “Las primas”, “Si no fueras tan niña” y “Las aventuras de China Iron”. Artículo 3°: Solicitar a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Inspectora Jefe Distrital de Educación - 25 de Mayo - Región 24, Prof. Claudia Suárez, se suspenda en lo sucesivo, la entrega de los libros mencionados del Programa “Identidades Bonaerenses” mencionados en el Artículo precedente. Artículo 4°: Enviar copia de la presente Resolución a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y a la Jefatura Distrital de Educación 25 de Mayo, Región 24. Artículo 5°: De forma. Firma el Concejal: Guarch. Correspondiente al Expediente N° 170/2024. Resolución. Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Veinticinco de Mayo manifiesta su más enérgico repudio a la distribución de textos con contenido sexual explícito, en los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2: Solicitar al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires Alberto Sileoni que retire los textos de las bibliotecas de los establecimientos educativos. Artículo 3: Remitir copia de la presente a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y a la Inspectora Jefe Distrital de Educación de 25 de mayo, región 24, Claudia Suarez. Artículo 4: De forma. Firman los Concejales: Biscione, Burgos, Melián, Lobosco, Fuentes, Rivas y Lance. ……………………………………..

Concejal Lobosco: Gracias. Lo que me gustaría también, es leer, lo que tiene que ver con un profesional de la psicología, y que dice quedar información. ……………………

Presidente de Marcos: Era, perdón Concejal Lobosco. ……………………………....

Concejal Lobosco: Si. ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Era solamente para fundar el tratamiento Sobre Tablas. Pasamos a vamos, a votar el tratamiento Sobre Tablas. ………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. Perdón, disculpe que lo interrumpa, pero a esta altura del debate, no sé si se está debatiendo el Proyecto, o vamos a votar la Moción del tratamiento como corresponde. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Se estaba fundando el pedido Sobre Tablas. …………………..

Concejal Botta: Estamos votando el tratamiento Sobre Tablas como corresponde. …...

Presidente de Marcos: Tratamiento Sobre Tablas. …………………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, disculpe. ………………………………….

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. Yo exijo, por lo menos ante Usted, una medida reglamentaria, a la Concejala Galdós, a la Concejal Galdós, porque ella entra y sale como pancho por su casa del Concejo Deliberante. Creo que, tiene que haber una medida reglamentaria, me parece que, por lo menos no tendría que volver a ingresar, sin autorización, al Concejo Deliberante. Perdón, no, no, no, pero Usted tiene que pedir permiso, si Usted, va, entra, sale, entra, sale. …………………………………………...

Concejal Galdós: No voy a convalidar censuras, no voy a convalidar censuras previas, por favor. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós, por favor Concejal Galdós. Pasamos a votar, el tratamiento Sobre Tablas, por la Afirmativa. ……………………….

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos. Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. .………………………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. El Expediente 167/2024 y 170/2024 que están acumulados pasan a la Comisión de Reglamento. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 168/2024

[bookmark: _Hlk181003586]Secretaria: Expediente N° 168/2024, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Decreto N° 758/2024 del Departamento Ejecutivo que adjudica a Toledo Carlos Aníbal y Otros la Licitación Pública Nº 8/2024 para la compra de un macizo de tierra emplazado en calle 33 entre 102 y 104 de la ciudad de 25 de Mayo, apto para la instalación de viviendas y autoriza al Departamento Ejecutivo a inscribirlo en el Registro de la Propiedad Inmueble Provincial a nombre de la Municipalidad. …………………………………………………………………….…..

[bookmark: _Hlk180665784]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...
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EXPEDIENTE N° 169/2024

Secretaria: Expediente N° 169/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a tareas extraordinarias que están cumpliendo funcionarios, según Decreto N° 883/2024 del Departamento Ejecutivo. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 170/2024

Secretaria: Expediente N° 170/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Manifiesta repudio a la distribución de textos con contenido sexual explícito en los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires y solicita al Director General de Cultura y Educación de la Provincia que retire dichos textos. …………………………………….

Presidente de Marcos: Se acumula al Expediente 167/2024. …………………………

EXPEDIENTE N° 171/2024

Secretaria: Expediente N° 171/2024, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Reglamenta la tenencia responsable de animales en el Partido de 25 de Mayo. Deroga las Ordenanzas N° 2729/2002 y sus modificatorias N° 3034/2010 y N°3145/2012. …...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento. ………………………………………….

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. …………………………………………………………………………………... 

PUNTO 5

[bookmark: _Hlk181779016]CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………..

[bookmark: _Hlk177383672]EXPEDIENTE N° 165/2024. 

Secretaria: Expediente N° 165/2024. Sr. Leandro José Ferraris. Invita a todos los integrantes del Honorable Concejo Deliberante a una visita al predio de carácter informativa sobre las tareas que se realizan. ……………………………………………

[bookmark: _Hlk184802462]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 166/2024. 

[bookmark: _Hlk181003871]Secretaria: Expediente N° 166/2024. Dr. Claudio Pascual Paramio. Manifiesta disconformidad a publicaciones edictales por parte del Departamento Ejecutivo, porque no guardan las formas legales. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
[bookmark: _Hlk181004082]
Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 47/2024. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. ………………………………………………….

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 40/2024. Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”. Solicitan aprobación de propuesta de Ordenanza de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos”. Anexado el Expediente N° 97/2024. Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”. Amplia y fundamenta la propuesta de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos” para el Partido de 25 de Mayo, presentada según Expediente N° 40/2024. ……..

Presidente de Marcos: Se autoriza. ………………………………………………….

[bookmark: _Hlk183434641]Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 124/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita adhesión a la Ley 27.743 según el Artículo 42 en lo referente al Régimen de Regularización de Activos. …………………..

Presidente de Marcos: Se autoriza. ………………………………………………….

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 35/2024. Sr. Lorenzo Raúl Baldassi. Solicita que se otorgue a la empresa “ELEYCE WIFI” una excepción a la obligación de soterramiento establecida en el Artículo 8°de la Ordenanza N° 2390/1995. Expediente N° 98/2024. Bloque La Libertad Avanza. Modifica el Artículo 98° Anexo I Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 (Modificada por Ordenanza N°3478/2022), elimina el apartado denominado “RESTRICCIÓN” referente a la Tasa por Control de Marcas y Señales. Expediente N° 122/2024. Secretario General de la Asociación de Empleados Municipales de 25 de Mayo, Sr. Pedro Maico. Propone la creación del “Consejo del Empleo Municipal” órgano consultivo y asesor, según Ley N° 14.656. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos al Concejal Lance a arriar la Bandera. Siendo la hora veintitrés trece minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 25 de Noviembre del 2024, gracias. ………………………………………………...
